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PARTE OFICIAL.
S. M.  l̂ a R e i n a  y su augusta Herma-* 

na  la Serma. Sra.  Infanta  Doña Mar ía  
Luisa F e rn and a  con t inúan en esta corte 
Sin novedad en su im por t ant e  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Doña Isabel I I  por la gracia de Dios 

y la Const i tución de la monarquía  es
pañola Reina  de las Españas ,  á todos 
los que la presente vieren y entendieren,  
sabed:  Que  las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Ar t .  1? Las Cortes aprueban y con
firman el decreto de 17 de Agosto de es
te año ,  por el cual el Gobierno  provi 
sional ordenó un reemplazo de 2ód h o m 
bres  sobre el alistamiento del mismo.

Ar t .  2? Estos 2óB hombres quedan 
dest inados á solo el reemplazo del ejér
cito , según lo dispuesto en la Real or 
den de 4 de Setiembre úl t imo.

P o r  tan to mandamos á todos los t r i -  
bunales , just icias,  gefes, gobernadores y 
demas autoridades , asi civiles como mi
li tares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y d i g n id a d , que guarden y hagan guar
d a r ,  cumpli r  y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio 12 de Diciembre de 1843.=; 
Es tá  rubr icado de la Real mano.=El  M i 
nist ro de la G u e rr a ,  Manuel de M a z a r -  
redo.

Habiendo tomado en consideración lo 
que el mariscal de campo D. A n to n io  
Gallego me ha expuesto al hacerme 
presente que el mal estado de su salud 
no  le permite con t inua r  desempeñando 
el cargo de subsecretario del ministerio 
de la Guerra  , he venido en admitir le la 
dimisión que del mismo me ha hecho; 
quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado , y reservándome ut i l izar  op or 
tunamente  sus servicios y acreditada 
apt i tud.

Dado en Palacio á 12 de Diciembre 
de 1843.=Está rubr icado de la Real m a-  
no.:=EI Minis t ro  de la G u e r r a ,  Manuel  
de Mazarredo.

Atend iendo  á los méri tos y Circuns
tancias del br igadier  de infanter ía Don 
Angel  García y L o i g o r r i , secretario de 
la junta  consultiva de Guerra  , he veni* 
do en nombrarle  subsecretario del m i 
nister io de la G u e r r a , vacante por  r e 
nuncia  que he tenido á bien admit ir  al 
mariscal de campo D. An to nio  Gallego 
y Valcarcel.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843.=Está rubr icado de la Real m a 
no. ; :  E l  Minis tro de la G u e r r a ,  Manuel 
de Mazarredo.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración las ci rcuns
tancias que reúnen D. J u a n  M ar t i n  Car^- 
ramol ino ,  catedrát ico de humanidades  y 
leyes que fue en la universidad de Sala
manca ;  D. Javier  de Q u i n t o ,  Diputada 
á Cortes,  individuo de la comisión de có
digos y gefe que fue de la sección de ins 

trucción pública en el ministerio de la 
Gobernación de la Península ; D. A n t o 
nio Moreno,  di rector  y catedrát ico que 
fue deí colegio de farníacia de esta corte 
é individuo de la dirección géñeral de 
Es tudios  hasta el año de 1840 ; D. Ramón 
Capdevila,  vicedirecior y catedrático pro
pietario de la facultad de medicina y c i 
rugía de esta corte,  y n .  r  ainon Frau ,  
autor  de varias obras de medicina y ca
tedrát ico propietario de la misma facul
tad , he venido en nombrarlos  individuos 
del Consejo <1 e instrucción pública,  crea* 
do por decreto de í? de Ju n io  de este año.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843.=Está rubr icado de la Real ma
no. r=Refrendado.=:El Minis t ro  de la G o 
bernación de la Península ,  marques de 
Peña  florida»

He tenido á bien relevar del cargo de 
gefe político de la provincia de León á D .  Patr ic io  Azcarate,  nombrando é n  co
misión para este destino á D. Pedro  G a l -  
vis,  juez cesante de pr imera instancia de 
Málaga.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de í843.=Está rubr icado de la Real ma
no.=Refrendado.=rEI Minist ro de la G o 
bernación de la P enínsu la ,  marques  de* 
Peñal londa .

Hallándose vacante el gobierno polí
tico de Soria por  traslación de I). Fél ix 
Sánchez F ano  al de Toledo,  he tenido a 
bien nombrar  para su desempeño á Don 
José Fernandez  de Enciso ,  juez de p r i 
mera instancia cesante.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843.=Está rubr icado de la Real m a -  
no.=Refrendado.=EI Minist ro de la G o
bernación de la Península , marques de 
Peñai lor ida,

He venido en declarar cesante á Don 
Tomas Rruguera ,  gefe político de la pro - 
vineia de Ciudad Real ,  nombrando en 
su reemplazo á D. Ramón González E ü -  
pe , magistrado honorar io  de la aud ie n 
cia de Vailadolid y  juez cesante de p r i 
mera instancia.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843»sE'stá rubr icado de la Real m a
no. =Refrendado.=Ei  Minis t ro  de la G o 
bernación de la P e n í n s u l a , marques de 
Peñai lor ida.

He tenido á bien declarar cesante á 
D. J  osé An to nio  Somoza,  gefe político 
de Lugo , nombrando para su reemplazo 
á D. J u a n  Ferre ira  y C a a m a ñ o , juez de 
primera instancia cesante,

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de 1843.nEstá rubr icado de la Real ma-  
no .=Refrendado.=E!  Minis t ro de la G o 
bernación de la Península , marques de 
Peñai lor ida,

f íe tenido á bien declarar  cesante á 
D. Ramón  Casar iego,  gefe político de la 
provincia de T o l e d o , nombrando para 
su reemplazo á D. Félix Sánchez Fano, 
gefe político de la de Soria.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de í843.^Está rubr icado de la Real ma- 
no .=Reffendado.= EI Ministro de la G o 
bernación de la Península , marques  de 
Peñai lor ida,

He tenido á bien declarar cesante á 
D. Alvaro  Gil Sanz,  gefe polí tico de Sa

lamanca , nombrando pára su reemplazo á  D  Manuel  García Herreros ,  Ollciál ce
sante de la secretaría de Gracia y J u s 
ticia.

Dado en Pálació á 13 dé Diciembre 
de 1843.z:Está rubr icado de la Real ma
no. =Refrendado.=:EI Ministro de la G o 
bernación (le la Península ,  marques de 
Peñailorida»

He venido en rélevai Jel cargo de ge
fe político de la provincia de Castellón 
de la Piaría á D. Pedro Martínez Vi llal-  
ta,  nombrando en su reemplazo i D. R a 
fael Viedma y Fonseca,  capitán del cue r 
po naciotial de art i l lería,  graduado de 
comandante.

Dado en Palacio á Í3 de Diciembre 
de í843.=Está rubr icado de la Real ma
no. =Hefrendado.=KI Ministro de la G o 
bernación dé la Penínsii la , marques  de 
Peñai lor ida .

He venido en declarar Cesante á  D o n  
José Antonio  Gateil ,  gefe político de la 
provincia de Murcia , nombran. lo en co
misión para este destino á 1L Simón R o 
da ,  que lo ha sido de V ar ias  provincias.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre 
de í843.=Está rubr icado de la Real ma
n o . = E i  Minist ro d é l a  Gobernación dé 
la Península ,  marques de Peñai lorida.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Con fecha 7 de Agosto úl t imo se éó- 

municó á V. S. por el ministerio de mi 
cargo la orden siguiemé i

'«Aplicados á la amortización de lá 
deuda los bienes dé las religiosas, queda
ron estas reducidas a las pensiones ali
menticias que se las señalaron:  privadas, 
puede decirse, por el notable atraso con 
que las perciben,  su suerte iia sido la mas 
desgraciada ? asi es que unas se han vis
to precisadas á impetrar  la caridad pú
blica, y para que otras no pereciesen se 
abrieron en íiiiíciios puntos,  inclusa esta 
cor te ,  suacneioues voluntarias.  El  G o 
bierno no puede ser indiferente hacia 
una clase digna por tantos títulos de t o 
da consideración,  y por eso ha acordado 
que sean preferidas las religiosas que sub
sisten en el claustro en el cobro de sus 
respectivas pensiones para que puedan 
atender á su subsistencia , graduándose 
como carga dé justicia : de manera que 
cuando se satislaga una paga á las clases 
activas sé empiece con las religiosas, no 
cobrando nadie iiasta que estas hayan 
percibido la suya.»»

A pe s ar  de  l o e x p l í c i t o  y t e r m i n a n t e  
de la a n t e r i o r  d i s p o s i c i ó n ,  el G o b i e r n o  
de S* M. ha t e n i d o  el d i s gu s to  de verla  
d e s a t e n d i d a ,  y ha e l e v a d o  c o n d o l o r  á la 
c o n s i d e r a c i ó n  de S. M las re i teradas  r e
c l a m a c i o n e s  q u e  se le h an  d i r i g i d o  de las  
p r o v i n c i a s  por  no h abe rs e c u m p l i d o , Con 
m e n g u a  de la re l i gi ón y de la h u m a n i 
d a d ,  las c e lo sa s  p r e v e n c i o n e s  del  G o b i e r 
no  p r o v i s i o n a l .  S.  M. la R e i n a  n o  ha p o 
d i d o  Oir s in pena q u e  una c iase t a n d i g 
na de r e s p e t o ,  v e n e r a c i ó n  y  l ás t i ma c o 
m o  a c r e e d or a  á la j u s t i c i a ,  c o n t i n u é  en  la 
m i s m a  d e s a t e n c i ó n  y d e s a m p a r o  en q u e  
hast a el dia se ha visto s u m i d a ;  y el  G o 
b i e r n o  , fiel i n t e r p r e t é  de  las d i s p o s i c i o 
nes  de r e l i g i o s i d a d  y j u st ic ia  q u e  se a b r i 
gan en  el m a g n á n i m o  c o r a z ó n  de  S¿ M., 
y e x a c t o  e j e c u t o r  de sus  ó r d e n e s ,  se b a 
ila r e su e l t o  á h a c e r  q u e  en el p ag o p u n 
t ual  de s us  h a be r es  n i n g u n a  c l as e  pue da

ser preferida á las religiosas en el claus
t r o ,  asi cofiíó no la hay mas digna de 
consideración ni pensiones qué merezcan 
con rtiejor tí tulo y mayor derecho la ca
lificación dé cargas de justicial Rajo esté, 
concepto S. M. me ni inda ene irgar á 
V.  S. ,  como dé su expresa orden (o eje
cuto,  la mas ext riéta y piinhial obser
vancia dé lo. manda do en 7 de Agosto ú l 
t imo,  liaéiehdo á V. 8. responsable cori 
su énlpléo y con él dito desagrado dé 
S. M. dé la falta dé cumplímiéhlO de es
ta disposicioil.

Dios giiarde á V.  S. muchos años. Mi- 
drid Í2 de Diciembre de !8 4 3 .± G a rc í l  
Carrasco.~Srk intendente de..;4.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRA MAE.

teniente general II. t i 'o p o ld ó  O ’ O o n n e i[ 
participa deáde la f t i b á u á  en ¿r de ó  'ubre  u l -  
t im o} q ué  habiendo l l e g a d o  k ¿iqud puerto  el » 
del mismo rti°s ¿ tomó pofcé.úori al dia s ig u ie n te  
coh las forrrialidadés dé e d i ló  d«d rilando S u p e -  
rio* de acjiiidla Is la ,  la cjúe d U l n i L b á  de lá m a
y o r  tránctailidádi

PARTE NO OFICIAL.

C O N G R E SO DE LOS D I P U T A D O S
P R E S I Ó É Ñ C l A  riEL SÉNOH P f D A L ;

¿tesioii áel d ia  Í 3  de D iciem bre de Í8 4 3 .

Se abre  á la liria y  cTíez m in u to s ,  y  léida el ¿cía dé 
la a n te r io r  queda  aprobada*

Q uedan  publ icadas  y se in ir id i r i  árc l iiVár las s i 
guientes leyes sanc ionadas pdr S. M.:

l í  A u to r i z a n d o  al G ob ie rno  p i ré  Seguir  cd b ran d t f  
la5 rén tá s  y córí ir ibucibneS del Estadb Hasta el 31 dé  
D ic iem bre  del presente  año.

24 A ii to f ¡¿andd  al G o b ie ín d  p i r a  l leva r  á efeettf 
Ú reem plazo  de 25$  hombres ;

Paáa á las secciones p i ra  n o m b ra m ie n to  de c o m i 
sión él p royecto  dé lejr de a y u n ta m ie n to s  pbesehtadd 
por el G ob ie rn o  en el 26  del irles a n te r io r   ̂ y  a p r o b a 
do ya  p o r  el Sénado.

Se acuerda  conste él voto del Sr. A r m e r o  eri í á v o f  
le  la m ay o r ía  de S; M.

E n t r ó  á ju ra r  y  tomó asiento  el Sr. Á r r i é t a  M a s -  
;a rua  $ D ip u tad o  por V i z c a y a ,  ingresando  en lá t é r -  
3éra sección*

E l  Sr. A R R I E T A  M A S C Á R U A :  Supl ico  al C o n 
greso s e  s i rva  aco rdar  que  CoUste eri el acia m i vote* 
m te ra m e n le  conforme con la declamación de m a y o r i á  
le la I íe in a  nuestra  Señora ya que  no rile ftiéra posi
ble to m a r  pa r te  en esa d iscusión tan im p o r t a n te  y  
»ra odiosa.-

E l  Congreso oye cotí ag rado  una  fe l ic i tac ión d e í  
ly u n ta in ie n to  const i tuc iona l  de Y e lez -M á laga  p o r  lá- 
i ec laracion  de m ayor ía  de S. M.

E l  Sr. C O R R A  D I :  Pido la p a lab ra  p a rá  d i r i g i r  
iría ih te rpe lae ion  ai Gobierno,

E l  Sr. PRES1 D E N T K  : T ie n e  V. S. la pa labra;
E l  Sr. C O R R A D l :  Señores ,  m i  in te rpe lac ión  e¿  

j rav e  ó i m p o r t a n t e ,  porque  se re iiere á uno de lo.? 
m n to s  tocados en esta im p o r t a n te  cuestión. Soló m e  
i m i t o  por aho ra  á in d ica r  al G ob ie rno  si está dec id í -  
ló á c u m p l i r  en todas sus parteé la b y que  hace re lá -  
dorí á la enagenac ion  de loá bienes del clero secula r ;  
)i el G ob ie rno  no tiene inconven ien te  en con tes ta r ,  ev-  
a lanaré  m i  i n te rp e la c ió n ;  si n o ,  me Í i ií i itaré  á a r iuuy 
d a r la .

E l  Sí*. M A Y Á N S j  M in is t ró  de Gracia  y Jus t ic ia :  Eb  
J o b i e r n ó  no tendr ía  inconvenien te  en coritéstar debelé* 
luego á la in te rpe lac ión  del Sr. C or rad i ,  pórqóe  su ré&'» 
puesta seria categór ica ,  c lafa  y  p recisa ;  p tió  el G fK  
b ierno  ctee  t am b ién  qu é  está eií el casó de nó intÓ f-  
r u r a p i f  él debate  qiíe en la ac tua l idad  octipa al GRíi- 
greso, p o rque ,  señores, y o  no sé qué pensará el páib* de  
una  discusión de 10 ó 12 d ias ,  en la cual S Ha diclií) y a  
uuantf). podia decirse  sob¿e la n i a t e r i á , s i n  e n 
t rado a u n  en  el p u n to  p r inc ipa l  de la criestiob.

E l  Congreso no puedé d e s c o n O C et  la g ra n  necesidad 
que t iene  el G ob ie rno  de someter  á su de libe rac ión  
leyes de  m u ch a  im p o r tan c ia  que  rec lam an  Cbri u r g e n 
cia laá necesidades del pa is ; y  el G ob ie rno  ¿in e rn b a r 
b ó s e  ve en la d u ra  precisión de m ira *  í íf tpasible la' 
discusión de l Congreso pa ra  e v i ta r  se d ib íte  todav ía



tosí. 'El Gobierno eb ira r ia  desde luego á contestar esa 
in t e rp e la c ió n ,  po rque ,  r e p i t e ,  que su respuesta seria 
c la r a  y  prec isa á no te íner perder el tielopo q u e  es 
precioso. Y  el Gobierno no puede menos de hacer  pre
sente a l  Congreso lo sensible que le es se pierda el t i e m 
po tan la st im osamente ,  pues río conceptúa deban in 
ver t i r se  10 ó 12 d ias  solo en los p r e l im in a re s  de esta 
cuestión.

El Sr. C O R RA D T : En este supuesto 'voy á fo rír íü -  
l a r  m i interpelac ión para  que S. S. se s i rva  contestar la  
tan  ex p l íc i ta  y  ca tegór icamente como in teresa a l  b ien  
del pais.

Me l im i to  á repe t ir  á S. S. si está dispuesto á c u m 
p l i r  en todas sus partes la ley  de enagenacion de los 
bienes del clero se c u la r ,  porque ha bi endose susc itado 
esa cuestión en las secciones á que  tuve el  honor de 
pertenecer ...

El Sr. PR E SID E N T E  : S. S. debe l im i t a r s e  Solo á 
fo rm u la r  su in terpelac ión .

fí i  Sr. C O R R A  DE; Digo que  en la s  secciones á 
que pertenecí , susc itándose esta cuestión , el que hoy 
por la confianza de S. M. es M in is t ro  de Gracia  y  J u s 
t i c i a ,  manifestó entonces su op in ión  que deb ían vol
verse al ■'clero secula r  todos sus bie iies:  quis ie ra  pues 
qu j S. S. di jese  si t ra taba  de l l e v a r  á efecto esta reso
lución. Quede pues fo rm u lad a  m i interpelación.

El Sr. M A Y A N S ,  M in i s l r o d e  Gracia  y  J u s t ic ia :  El 
Gobierno, por la facu l tad  que le concede lá Const i tu 
ción,  ap laca  la in te rpe lac ion  ; pero debe dec ir  pa r t icu 
l a rm e n t e  el M in is t ro  de Gracia  y  J u s t i c i a ,  que S. S. 
padece una equivocac ión . A qu i  hay  seuores que for
m aron  parte de la sección á que pertenec í,  y  saben 
que  el Sr . Corrad'i entendió asi las palabras que pro
n u n c i é ,  y  que para  la mejor in te ligencia  de S. S. las 
r e t i r é  dando las expl icaciones que repe í i re  en su d ía ,  
pues no es m i án im o entorpecer la  discusión pen
diente.

El Sr. CO RRAD T: El Sr. M in is tro  podrá suponer  
que me equ ivoqué ;  pero conmigo se equivocaron to
dos ó la m ayo r  par le  de los que iban á las sesiones de 
Ja S ’ccion.

El .Sr. MA YA N S ,  M in is t ro  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a :  
R ep i to  que el Sr. Corradi padeció una equ i vocación en 
d a r  á las palabras que yo pronuncié  en las secciones 
la in te ligencia  que no ten ían ; y  que ahora está pade
ciendo otra equivocación S. S. en asegurar  que todos 
ios demás Sres. Diputados las en tendie ron de la m i s 
ma manera . Yo que soy el autor de las palabras ,  soy 
el único que tengo derecho de e x p l i c a r l a s , como laS 
exp l icaré  en su día.

El Sr. S A R T O R 1 U S :  Pido la pa lab ra  para hacer  
Una  s u p l i c a  á la m e s a .

E! Sr. PR ESI DENTE : La tiene V. S.
El Sr. S A R T O R 1 U S :  Pido á la mesa que antes  de 

en trar  en la orden del dia  se s irva dec id ir  que los que 
tomen parle en la discusión pendiente,  se ar reg len  es
t r ic tamente á las dos proposiciones inc identa le s de los 
SVcs. Mart ín ez  dé la Rosa y  BraVo MuVilio sin en t ra r  
en la cuestión p r inc ipa l .  Con este motivo d i ré  que á 
los Sres. Diputados interesa mucho que se aca l len  las 
m urm urac ion es  que púb l icam ente  c o r ren ,  lo que se 
Conseguirá indicando á los oradores que tomen la pa 
labra  en las dos mencionadas proposiciones se c iñan 
á e llas  ; y  después cuando llegue el dia  do que el se
ñor Cortina  continúe sú discurso en contra de la pro
posición de mensa je , se podrá dar  toda la  la t i tud  que 
el as Un lo exige.

El Sr. ALCON : Pido que se riie conceda la p a la 
bra ccn el mismo objeto que a y e r  se concedió a l  señor 
Serrano.

El Sr. P R E SID E N T E  : La  mesa no t iene incon
veniente  en que se consulte a l Congreso sobre lo que 
ha indicado el Sr. Sartorios.

El Sr. ALONSO (D. J .  Bautis ta ) .  V o y  a contestar 
s i  Sr. Sartorios > porque considero que la observac ión
qr í e  ha  h e c h o  S. S. es c o n t r a r i a .........

El Sr. conde de l i s  N A V A S :  Pido la pa labra  en 
p ío  de la proposición del Sr. Sartor ios , ó de la obser-  
v. cion ó de lo qüe sea;

El Sr. ALONSO ( D. J .  B. ) :  Drcía que la obser
vación del Si'. Sartorios es contrar ia  á lo q u e  el segun
do dia de esta discusión se acordó-, que fue el da r  á to
das las proposiciones inc identa le s  la la t i tud  que los 
oradotes creyesen oportuna. El Sr. Bravo M ur i l lo  usó 
le ta mente de la palabra al apo ya r  la s u y a ;  y  h ab ien 
do reclamado desde estos bancos, la mesa decidió que 
el Sr. Bravo M ur i l lo  continuase hab lando según lo tu 
viese por conveniente.

El Sr. Mart inez  de la Rosa ha tratado también lá 
cuestión p r in c ipa l  c o n  toda la la t i tud  que ha tenido 
por conven iente ,  y  ahora ser ia una in ju s t ic ia ,  y  aho
gar  la liber tad de los que nos sentamos en esta par te  
río perm it irnos  hab lar  con la m isma la t i tud .

El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo p e rm i t i r  d iscu -  
sioti sobre el part icu lar  , y  sin embargo debo dec ir  al  
Sr. Alonsb que la especie de licencia qüe se ha conce
dido á los Sres. Diputados de uüa p a r t e ,  la m ism a se 
ha concedido á los de la otra. Se va pues á p regun ta r
a l  Congreso si acüerda que; ......

El Sr. ALONSO (D. J .  B . ) :  Protesto contra lá 
p r e g u n t a ,  Sr. Presidente.

El Sr. PREST DEN'!1 E: El reg lam ento no reconoce 
tales protestas. Se va á p reguntar  al Congreso si acuer
da que erí la djscusion de las proposiciones inc idcn ta -  
Jes ríos ciñamos á su estr icto sentido sin en t ra r  en la 
cuestión pr inc ipa l .

El Sr. ALONSO: Se nos pr iva  de nuestro derecho... .  
E l  Sr. P R E S ID E N T E : O rden ,  Sr. Alonso.
Hecha la p regunta  i el Congreso resuelve a f i r m a t i 

vamente .
o r d R n B e l  d í a .

l ) i s c u s i o n  d e l  d i c t á m e n  J e  l a c o m i s i ó n  s o b r e  s i  s e  J e b e *  
r d  c o n c e d e r  p e r m i s o  p a r a  c o n t i n ua r  l o s  p r o c e d í  m i e n 
tas  c o n t r a  e l  Sri D i p u t a d o  Di  J . o r e n z o  C a i r o  y  M a 
t e o . —P r o p o s i c i ó n  p e n d i e n t e  d e l  Sr¿ M a r t í n e z  d e  l a  
d i o s a .

Se lee el  d ic tam en ind icado ,  en el cua l opina la 
comisión que se está en el caso de conceder el per
miso so lic itado por resu ltar  el Sr. Ca lvo y Maleo com
plicado en la causa que se sigue sobre el a tentado co
metido corítra la persona del cap itán general D. R a 
món Mafia  Narvaez  y  asesinato de su ayudante .

El Sr. O V E J E R O :  Pido la palabra en contrá.
El Sr. conde de Lis N A Y Á S :  Pido que se lea el 

tanto  de la cu lpa que resu lte  contra el Sr. Ca lvo y  
M a  feo.

Se comienzan á leer v a r i a s  dec laraciones.
El Sr . M A Z A  R R  EDO, M in is t ro  de la G uerra :  

P ido  que  se suspenda esa l e c tu r a ,  pues como su m ar io  
que es de una causa c r im in a l  no se puede p ub l ica r .  

Asi lo acuerda  el Congreso.
El Sr. O V E J E R O :  Señores ,  tan horroroso es el 

a h u l a d o  de q u e  se t r a t a ,  que nada me extraña el que 
Ja comis ión h a y a  dado ese d ic tam en Jan u n á n im e m e n 
te p id iendo que  concedamos la U c e n c i a  que se n o s  p i 
de. No d iré  yo  que no se conceda : pero aprovecharé  
f h i  nc.-sion para sup l ica r  ni Gobierno que procure no 
V fa l le  á las leyes  en la persecución d ■ ios delitos. l í e  
o.do q j .e  a lgunos encausados son l levados á un lu g a r

que l l a m a n  los B as i l io s ,  y  újf&á M l í  sorí encerrados en
pr is iones, donde se les tiene 'hundidos dias y  m eá is  sin 
decir les la causa  de su pris ión , ó a l  menos s in  ad e lan 
tar nada en los procedimientos.

Pa ra  in d ic a r  estos hechos he pedido la p a l a b r a ,  y  ; 
espero que el Sr. M in is t ro  de la G uerra ,  que está pre
se n te ,  los tomará  en consideración para que los t r ib u 
nales que están lrzjo s u s  órdenes cum p lan  con las leyes. 
De este m ism o local se lia extra ido no hace muchos 
dias  un in d iv id u o  , y  por dec ir  que era m i l i t a r  ha s i 
do llevado á los Basi lios sin dar  parte de e llo  á su fa 
m i l ia .  De otro me han dicho también que fue l le 
vado al mismo si t io ,  y  ha estado tre in ta  y  tantos dias 
sin dec ir le  cosa a l g u n a ;  y  es preciso que én esta in te 
resante mater ia  se cum p lan  las leyes.

El Sr. M A Z A R R E D O ,  M inistro de la G u e r ra :  Yo 
agradezco al Sr. Ovejero la ocasión que me ofrece de 
contestar ,  y lo hago con tanto mas gus to ,  cuanto que 
en estas críestiones de ju st ic ia  no se debe tole rar la  irías 
leve m in c h a .

En cuanto á los hechos que ha ci tado S. S . , confieso 
que nada ha llegado á m i notic ia  como in d iv id u o  clél 
Gobierno. Me consta por el cargo que antes he tenido 
que en los Basi lios h a y  a lgun as  personas que están 
s t tb j t t d i c e\  pero al  Gobierno no ha llegado queja a lgu 
na de ellas. S i se creen a g r a v ia d a s ,  medios t ienen en 
las leyes para que si h a y  faltas se reparen : yo  no sé 
que al  supremo t r ib un a l  de Guerra  y  M ar in a  ni a l 
m in is ter io  de Gracia  y  J u s t i c i a  h áya  l legado a lguna  
rec lamación sobre ese punto. Pero h a y  datos y  cÍT- 
c u n s t  i ocias que deben ser conocidas de los Sres. D ip u 
tados. Estaba m u y  adela otada la  causa que se seguía 
sobre el asesinato intentado contra el cap i tán  genera l  
de M adrid  D. R am ó n  M a n a  N arvaez ,  y  cuando se 
estaba e n  el caso de pasarse al fiscal m i l i t a r ,  rec lam ó 
la competencia el juez c i v i l ;  de m ane ra  que tuvo que 
süstanciarse  el inc idente  de competencia por todos sus 
largos trámites .  Cinco set iiañas hace que se iríle'ntó el 
asesinato del genera l  N arvaez ,  y  á pesar de ese in c i 
dente la causa se ha adelantado bastante ,  y  me consta 
que el aud i to r  ha mandado para m ayo r  brevedad for
m a r  ramos separados contra los que mas complicados 
resu ltan .  VS¡ entre tanto se h a l lan  a lgunos pVesoS, río 
se puede ev ita r .

El Sr. O V E J E R O :  Los hechos que he c it ado me 
Jos han dicho confidencialmente;  pero s iem pre  será bue
no que el Sr. M in is t ro  de la G uerra  los tenga pre
sentes-.

El Sr. M A Z A R R E D O ,  M in is tro  de la  G u e r ra :  El 
Gobierno agradece la ind icac ió n del Sr. Ovejero , y  
puede estar seguró S. S» de que no se descu idará  en 
éste punto.

El Sr. L A N D I N ,  como de la co m is ión :  La com i
sión no ha autorizado la lectura del tanto de cu lpa ,  
porque estando la causa en sum ar io  no se le ocultaba 
que no se le deb iá dar  publi c id ad . S in em b argo ,  p u e 
de dec ir  que son cuatro los testigos, cu y a s  deposic io
nes l l a m a n  la  atención. Tres de ellos estaban juntos 
cuando se les fue á ofrecer un medio de a um e n ta r  su 
fortuna y  s a l i r  de la m iser ia .  Fueron pues á una casa, 
que des ignan como la morada del Sr. Ca lvo y  Mateó, 
y  a l l i  dicen que se les dijo que se trataba de una cons
pirac ió n para derrocar  la s ituac ión a c tu a l ,  y  como 
medio  p re l im in a r  , deshacerse de dos a u toridades que 
eran  los genera le s vSerrano y  Narvaez .  S i se t r a ta ra ,  
señores-, de un deli to p o l í t i co ,  quizá la comisión no 
hub ie ra  votado tan u n án im em ente  el d ic tám en  que se 
acaba de leer. Pero se trata de un del i to  c o m ú n ,  de 
un deli to  a t ro z ,  y  el deber del Congreso es au to r iza r  
su persecución. El Congreso no esta ll am ado á dec la 
ra r  la inocencia  ó c r im in a l id a d  de l Sr. Ca lvo y  M a 
teo ,  sino á aprec iar  si el tanto de cu lpa  es bastante 
para cont inuar  los procedimientos . Por eso la  com i
sión opina que se debe conceder el permiso.

El Sr. ALONSO (D. J .  B u i t i s t a ) ,  en co n t ra :  Yo 
d iré  pocas pa labras  : sola una observac ión tengo que 
d i r i g i r  al Congreso.

l i e  notado en esa causa una c i rcuns tanc ia  común 
con otras que han sido dec la radas nu la s por los t r ib u 
n a le s ,  cual lo fue la célebre del  2 t de Febrero.  Yo no 
sé si todos los testigos lo d ic e n ;  pero h a y  uno por lo 
menos que nos asegura  que ha sido conspirador,  y  que 
se h.i a r repen t ido  entregando á sus cómplices. Esto tie-  
no mucha semejanza con aque l la  otra causa c i t a d a ,  en 
que después de haber dec la rado 210 personas,  a p a 
reció que eran agentes  de polic ía . Es lo fínico que por 
ahora d ig o :  en cuanto á m i  opin ión sobre si el d ic 
tamen se debe aprobar ó no, la d iré  á su tiempo.

El Sr. A l L L ü N :  La comisíon ha creído que sin 
fa l ta r  á la ley  no podía menos de proponer al Congre
so este d ictámen .  La ley marca expfesa ii iente los caáoS 
en que se puede proceder contra un Diputado , y  las 
dec laraciones que aqu i  se barí leído están en teram ente  
arreg ladas  á la le y .  Pero debo observar  que estas de
claraciones están dadas en un su i i i a r io ,  sum ar io  secre
to como lo son todos los de las causas c r im in a le s  , en 
un sum ar io  en que no h a y ,  como dije  hace dos años 
con otro mot ivo  en este m ism o lu g a r ,  g a ran t ía  a lg u n a  
para los españoles.

A  pesar de tantos años como llevamos de Cónst itu-  
fcion, á pos i r  de tanto como se habla  de libertad  y  se
gur idad  in d i v id u a l ,  todavía  no hay  g a ran t ía s ,  y  todo 
depende de la ií íayo r  ó meuor de licadeza ,  cíel m a y o r  
ó menor lino del juez que forma la causa. Cuando la 
causa p ise á p lenar io  y  se hagan las pruebas que los 
acusados tienen derecho á e x i g i r ,  entonces se podrá 
ver  cua l  es el va lo r  que merece cada uno de los tes t i 
gos, á que ha de atenerse el juez , y  se verá si son ó no 
competentes. La co m is ió n ,  teniendo esto en conside
rac ión ,  se ha atenido á la l e y ,  conociendo que erí sü 
dia tendrá  el acusado todos los medios necesarios de 
defensa;

Pero antes de co nc lu i r  debo hacer una ind icac ió n . 
Acaba , señores , de hacerse en el t r ibuna l  supremo de 
G uerra  y  M ar in a  una v a r iac ió n  que ha l l am ado  la 
atención publica .  Yo respeto la disposición del  G o
bierno : yo  me he puesto á m ed i ta r  deten idamente 
qué causa habrá  podido haber  para des t i tu ir  á cuatro 
m ag is tr ados ,  tres dé el los togados , encanecidos en el 
serv ic io de la p a tr ia ,  que han hecho s iempre con hon
r a d e z ,  cón im p a rc ia l id a d  y  con una conducta que los 
ha colocado s iem pre  á una a l tu r a  donde no pueden 
l legar  los tiros de Ja m a led icenc ia  ; pero en unas c i r 
cunstancias,  en que como ha dicho el m . Ovejero,  y  ha 
conven ido en eJio el Sr. M in is t ro  de la Guerra  , h a y  
tantos españoles presos por la auto r idad  m i l i t a r ,  nó 
parece conveniente desorgan izar  el tr ibuna l  superio r 
donde lian de ir  las ape lac iones que se pueden hacer 
en esas causas. Esto ha ll am ado  la a tenc ión ;  ¿ y  quién 
duda que esto producirá  una g ran  desconfía riza en M a
drid y  en el d is tr ito  m i l i t a r  de C as t i l la  Ja N u e v a ,  y  
que se prdr  i decir  que se ha quer ido consli 1 u ir  un 
tr ibuna l  político para fa l l a r  estas cau sa s ?  No Dn"o 
yo motivo para dudar  de Ja probidad de los señores 
qn l.an reemplazado á 1 os d ign ís im o s  magis trados dfi- 
pue-'t.o , peí o si d ire  que .su iionor e>tá a l tam ente  í n 
ter'. -ado en que mediten mucho cuál ha de ser el fa lló  
que e i es!a ;> o u .sm.*> h n de pronu nrl ¡ r.. . .

E l m. B E L  ID E N  i E ; . r, A i l l o n ,  V. S. conocerá 
que eso no ts de la cues. ion.

Et Sr. A IL tO N : Bástalo- ¿relio wtm respecto al •'
d ic t a m e n ,  porque  no Se ha hecho contra él objeción 
a lg u n a .

El Sr. M A Z A R R E D O ,  M in is t ro  de l a  G uerra :  
Diré dos pa lab ras  respectó á lá  indicación que acaba de 
'hacer él Sr. A i l lo n .  En p r im e r  lu ga r  ha manifestado 
' ignorar  la razón que ha podido haber  para  la m u d an 
za del per.sonal del t r ibuna l  de Guerra y  M a r i n a ,  y  
ha ind icado si podria  li aber  tenido lüga r  porque el 
Gobierno tratase  de in f lu i r  érí los fa llos de la ju st ic ia .  
Yo c r e o ,  señores ,  que los antecedentes del que en este 
momento tiene el honor de d i r i g i r  la p a lab ra  fil Con
greso presentan a lgun a  g a rán t i a  pa ’i’a que no se crea 
qüe ni rem otam ente  ha sido sil an im o in f lu i r  en las 
fallos jud ic ia le s .  S e g u n d o : si taí pudieran* ser las in 
tenciones del Gobierno , era menesfér  confesar que se 
ac r im inab a  a l tam ente  á todos los ind iv iduos  dé e 
t r ib u n a l  que lian sido depuestos,  porque podria  pare
cer que se suponia que se contaba con ellos p a r a  c ie r 
tos y  determ inados fallos. T erce ro :  qué la v erdadera  
tendencia  de ese t r ib u n a l  no es de consu l tador ,  sino 
de sentenciador-, y  tiene por tanto que sujetarse en las 
sentencias á los resultados de la causa . Véáse ptíéJÍ 
cómo no puede nadie  creer que hay a  hab ido en el Go
b ie rno  n i in tenc ión  n i parc ia l id ad  a l  d e te rm in a r  en 
uso de süs facu ltades esas separaciones.

El Sr. G Á L V É Z  C A Ñ E R O :  E IS r .  A i l lo n ,  l l e v a 
do de un celo p l a u s ib l e ,  y  á que le estoy reconocido, 
ha hecho mención de las razones que pueden haber  i n 
flu ido para d e t e rm in a r  la sep irac ion  de a lgunos m a 
gistrados del t r ibuna l  supremo de Gue'rra y  M ar in a .  
El Sr. M in is t ro  de la G uerra  , a lud iendo  á este p a r 
t icu la r  , ha dicho qüe süs antecedentes Te p o n ían  á 
cubie rto de toda sospecha de p a r c i a l id a d ,  y  ¿orí éso 
parece que ha quer ido d i r  á entender que ha hab ido 
razón suficiente para d ic ta r  esas separaciones.

Por lo que á íríi loca di'ré que Mor tunadá menté  el  
Gobierno se ha an t ic ipado  á m is  deseos,  porque yo  
pensaba hacer  d im is ió n  de la plaza que en ese su p r e 
mo t r ib u n a l  tenia , pues no estaba en la cuerda de l 
Gobie rno, y  estaba y  estoy dec id ido á ha'ce’r le  una 
oposiciorí sin t regua y  sin  consideración de n in g u n a  
clase. Pe ro yo  quiero  que si ha habido a lgun a  razón 
parfi ésas sé pa rae i oríes Sé d iga  aqu i  y  se nos su jete á la 
formación de causa ; y  qué si nó la há hábidó,  se se
pa que el Gobierno ha creído que podria  conven ir le  
que  se e l im in asen  én la tota l idad  los in d iv id uo s  de 
ese tr ibuna l .  Entonces esa es una de term in ac ión  que 
no puede o f en d e rm e ; pero sin em bargo  no puedo me
nos de dec ir  que se ha atacado con e l l a  la in d e p e n 
dencia del poder jud ic ia l .

El Sr. P R E S ID E N T E : No está V .  S. en la  cues 
tión. ......................  ^

El Sr. G A L V E Z  CAN ERÓ : Cuándo se trata  de 
cuestiones en qué se toca al honor de los ind iv iduos  
del Congreso ,  el  Sr. Pres idente  debe conceder a lg u n a  
mas a m p l i tu d .  Yo d iré  para co nc lu i r  que he desem
peñado cüatro meses y  dias  el destino de fiscal togado 
del t r ib u n a l  de Guerra  y  M a r in a ,  y  que en lodo este 
t iempo no he cometido fa lt a  a lg u n a ,  ni me he separa
do de la linea de im p a r c ia l id a d  que desde un p r in c i 
pio me tracé. Asi yo  suplico a l  Sr . M in is t ro  que se 
s irva  decir  las causas de mi separac ión, y  que en caso 
de haber la s  se me someta á la formación de una causa.

El Sr. C O R R A D 1 :  Yo me l im i t a r é  ún icam ente . . . .  
El Sr . P R E S I D E N T E :  Sr. C o r r a d i .  p e rm í tam e  

V .  S. que le rungue que se ciña á la cues t ió n ,  porque 
con el  Sr. Gal vez Cañero he tenido una consideración 
que no tendré con n in g ún  otro.

E l  Sr. C O R R A D I :  Yo no acostumbro á d iv a g a r ,  
Sr. Pres idente .  No tengo apenas necesidad de defender 
e l  d ic tám en ,  m ed ian te  á que nadie  lo ha im pugnado .  
La  comis ión ha tenido por objeto a v e r ig u a r  si el Go
bierno había tenido intención de Vulnerar  la in d e 
pendencia del Congreso. Después de uii deten ido ex a 
m e n ,  habiéndose convencido de que no halda motivo 
de creer que esa fuese la in tenció n del Gobierno , 
convin ieron los in d iv id u o s  de la comis ión en que se 
debia conceder el pe rm iso ;  porque los ind iv iduos  de 
la comis ión , á fuer  de honrados y  de cabal leros ,  no 
pudieron creer que cuando se trataba de ürí del ito de 
esta n a tu r a l e z a ,  se pudiese proh ib ir  un perm iso que 
im pid iese  tuv ie ra  c u m p l id o  efecto la r igurosa  l e y  dé 
la just ic ia . Estos lian sido los sen t im ientos  de los i n 
d iv iduos  de la co m is ión ,  que consultando su concien
cia con la mano puesta sobre su corazón, y  deseando 
tr iun fa ra  la ju st ic ia  en todo su esp lendor ,  dieron ese 
d ic tám en ,  qiié les parec ió el irías prop ;o y  conducente.

El Sr . G A L V E Z  C A Ñ E R O : Dijo antes  el Sr; MD 
nis tro de la Guerra  que cuarido Se suponia que la se
paración de los ind iv iduos  del  t r ib u n a l  s iipremo po
día  tener a lgun a  inf luencia  en la a d m in is t r a c ió n  de 
la ju s t ic ia ,  ta l vez es tar ian  estos de acuerdo pará dar  
sus fal los sobre ciertos puntos; Yo por m i  parte  r e 
chazo esta im putac ión ;

El Sr. M A Z A R R E D O ,  M in is t ro  de la G uer ra :  El 
Sr. Gal vez Cañero no ha entendido jo que yO he dicho 
antes. Contestando a l  Sr. A i l lo n  he dicho,  que si hab ía  
quien pudie ra  süporíer que la v a r iac ión  hecha en el per 
sonal  del t r ibuna l  dé Giierra y  M ar in á  podia tener pot 
objeto in f lu i r  én el fa l lo  de la ju st ic ia  $ eso era ofender 
á los in d iv id u o s  separados, porque era suponer que se 
contaba con ellos para  determ inados fallos.

Puesto en segu ida  á votación el d ic tám en ,  es ap ro 
bado.

PROPOSICION INCIDENTAL  DEL SENOIÍ M A RTIN EZ  

DE L A  RO SA.

El Sr. P O SA D A : Pido que se lea  la  proposición 
del Sr. Isturiz ;

Se l eé ;
El vSr. P R E S ID E N T E : El P res idente  t iene que lia* 

cer una l igera  observac ión á los Sres; Diputado.1? qUe 
no han presenciado lo resuelto por el Congreso. El 
Congreso lia determ inado  que los que tomen par te  en 
la discusión de la proposición inc iden ta l  se l im i t e n  
prec isamente á hab la r  de la cuestión p a r l a m e n ta r i a ,  
y  que de n in gun a  pe rm ita  se e x t r a l im i t e n  de a q u i ,  
pues cuando se trate del mensaje ,  tendrán  toda la a m 
p l i tud  necesar ia . Esp. ro pues que los señores qüe  to
men parte en e.-úe debate se ceñ irán  á la cuest ión par
lam en ta r ia ;  El Sr. M in is t ro  de la G uerra  tiene la pa
la bra.

El Sr. M A Z A R R E D O ,  M in is t ro  de la Gtie rra :  
Débia hoy co n t inua r  el d iscurso qüe a y e r  dejé i n 
te r rum p ido ;  pero asi por el deseo de no pro longar  esta 
cues t ió n ,  como por r e a su m i r  después lodo lo que teri- 
g* que dec ir  , me reservo para mas adelan te  el  uso de 
la pa lab ra .

El Sr. P R E S ID E N T E : T iene la pa lab ra  el Sr . Ser 
rano para rectif icar.

El Sr. S E R R A N O :  Dijo aye r  el Sr. M in i s t ro  de 
la G u e r ra ,  persona que yo aprecio m u c h o ,  y que esta 
m ism a  m am  na ha tenido conmigo una ga lan ter ía  á 
que le estoy reconocido , que yo fiubi.i he: lio un ca r 
go al Gobierno por no haber u t i l izado  mis serv ic ios.  
En esto padeció S. S. una graVe t-quívocación.

El Sr. PEE J DE NT f /r. S e r r m o ,  yo le perm ito  
ñ \ . S. hacer  esta rectificación porque trae or igen  del

t iempo érí qríé ía  ■óiiestiorí t en ia  todn la*Rud ; *p?!*© fe
sup l ico  que nó o lv id e  lo que frene «acordado el Co» -  
¡g'reso.

E l Sr. S E R R A N O  : Si  é l  Srí. Pre.sich^Áe cree que 
tríe e x t r a l im i to  de lo re sue l lo ,  r enunc ia ré  *a palabra

El Sr. P R E  d D E N T E : l í e  d icho todo Jo E n t r a r  i.»]
11 Sr. S ERRA-NO: Dijo a y e r  el Sr. M in is t ro  de 

la G uerra  que  si por desgracia  tos'enemigo* de U p a 
tr ia  levantaban  la cabeza, el gene ra l  Serrano séria l i a .  
raado para aba t ír se la .  Yo cuando d ije  que ex trañaba 
que el Gobierqo ño e c h a n  ‘iría'río de Yñi, fríe porque,  
como recordará el . r̂. M in i s t ro ,  el Sr. Pres idente  di l 
Consejo me p reguntó  que si d esem peñ an  i un cargo 
p u b l i co ,  y  le con test'* que s í ,  y  harAá ahora  n a d a s e  
me ha dicho. No se crea que tenga yo  én esto üü sen - 
tbíñien'to1: lodo lo c o n t r a r io ,  estoy tan fa t igado de ese 
banco, que sin que se crea que es mi án im o  hacer opo
sic ión a l Gobierno , porqüe corno m i l i t a t  rió se la h a 
ré  n u n c a ,  deseó ríó aceptar  cargo a lgun o  á río sér que 
peligr&Sé ’el trono y  la l ib er tad  , p ó rqáe  en ese cu.>o 
puede contar  él Sr. M in is t ro  de que deSémpeiíaV^rí <des- 
d ee l  p r im ero  a l  ú l t im o  empleo de la m i l i c i a  con g u s 
to y  con la decis ión que he ténícló s iémpreé

El ^ú'ée.só g t a v e  , g ráv is i i r íó  de la dec la rac ió n de 
m a y o r ía  y  el que ahora  ocupa a l  Congreso-, 'río por to 
im po r tan c ia  qüe  teú gán  erí sí-, dejan de co n t r a r ia r  lás 
disposiciones del Gobierno p i r a  qúe 'los in d iv id uo s  del 
e jé rc i to ,  cu a lqu ie r a  que  sea sü categor ía  , río felic-ke'pq 
y  si el Sr. M ir í is l ro  qu ie re  que se obsérve estr icta  rífente 
la d i s c ip l in á  áéb'é líácer respetar  esta disposición. 
Cuándo sé dice qüe poedér í ááfr* sü parecer  érí pro, 
se supone que pueden dar le  én contra ; y  yo  p'régüri» 
to: si v in ie r a  un cap i tán  genera l  dicierído qué é l  acon
tec im iento  en que se supone ha ten ido pa r le  el Si*. Oló- 
za le parec ía  p e r f ec tam en te ,  ¿ q u é  b a r ia  el Sr. M in i s 
t r o ?  M an d a r le  poner en un c a s t i l l o ,  y  acaso pasarle  
por las ar ir íaSj poVqüé á ésto da r ía  lú g a r .  Püe.s si no 
puede n in g ú n  m i l i t a r  dec ir  que le lia paVecidó ríiat, 
¿p odrá  dec ir  que lé ha parec ido bien ? Respetemos la 
im p a s ib i l id a d  del e jérc ito , dejemos que permanezca 
ne u t r a l  en las cuest iones pohti'cas,  y  éste sétá é l  ríjodo 
de que s i rv a  á los intereses del G o b ie rn o ,  dé lá Reina/ 
y  de la pa tr ia .

U l t im a  rectif lcacioih Cuando tuve el honór de des
p e d irm e  de S. M. a l lado del ac tual  Sr. P re s iden te  del 
Consejo de M in i s t ro s ,  d ije  á S; M . , déSpüeS de hacer
le la protesta de m is  leales s e n t i i i i i en tó s , que el señor 
Pres idente  del Consejo era m u y  mi a m i g o ,  y  que de
seaba a u x i l i a r l e  erí cüarí to pudiese. El Sr . Pres idente  
del Consejo , entonces soló M in is t ro  de Estado ,  tuvo 
la d ignac ió n  de déc\t á 5. M; que tendr ía  el honor de 
proponer la  las g toc ias á que  me hab ía  hecho acreedor. 
S. M. se d ignó  contestar qüe le parec ía  m u y  justo. In
m ed ia tam en te  que sa l í  de pa lacio l l am é  al subsecre ta
r io  de Guerra  , in t im o  a m igo  m i ó , y  le d i jp :  .«E^o 
ha pasado : ruego á V .  que esté á la v i s t a ,  porque ro 
qu ie ro  n in g ún  ca rg o ,  n in gun a  merced del Gobierno 
para no verm e en la prec is ión de hacer  una d im is ió n 
que  s iem p re  e s  r ep u gn an te .»  V in o  al d ia  s igu ien te  i  
v e rm e ,  y  me indicó que el Sr. M in is t ro  González Bra
vo le había  dicho que  pensaba confe r irm e una g ran  
cruz.  Su p l iq ué  al Sr. M in is t ro  que desis tiese de su pro
pósito porque pensaba r e n u n c ia r  la g rac ia .

S »  empeñó entonces de que esto seria un desa ire  á 
S. M . , cosa en que no podia yo  p e n s a r ,  y  un desaire 
á él como L u is  González B ravo  y  cdttto M in is t ro  de 
Estado. Entonces g ua rd é  el decreto \ y  dudan do  lo que 
debia hacer ,  lo consulté coii var io s at iiigbs i y o  no que
r ía  deja r  de rec ib i r  la rríetced , ríi qüe se c fe y r ra  que 
tengo una am b ic ión  d e sm e d id a ,  porque si d seo tu * 
d r a r  en m i  carrera  , es con liohóf  ̂ ébn jüst ic ia  y  en 
biett de l i l i  país; As i dít*é qüe nó lile pafe re  r ín iy  del 
caso que se h ay a  hecho Csta ind icac ión .  Indicación-* s 
de estas tendría  m u ch ís im as  que h a c e r ,  y  n in gun a  he 
hecho, n in g un a  h a g o ,  ni n in gun a  haré  nunca;  M es,i 
g rac ia  es un benefic io ,  refi r iéndola  p ierde él mér ito :  
si es una just ic ia  no se la debo á n ad ie ,  sino á liit m is 
mo. Tómese el  cam in o  que se qu ie ra  , y  dígase si esto 
ha debido v en ir  a q u i  ; y  en esto no a ludo  al Sr. M in is-  
t ro ,  sino al que ha ¡nd icádo  que lo d ijera .

El Sr . M A Z A R R E D O ,  M in is t ro  de la G uerra :  
Debo dec ir  a l Sr. g en e ra l  Serrano que si un ind i Vid ub 
dé l  Gobierno se vió a y e r  én lá necesidad de refer ir  las 
g rac ias  que con tanta just ic ia  sé le batí héclio^ no fue 
mas que para da r  una sa t is facc ión al  Gorígreso * y  que 
no habia  de m in e r a  a lgun a  por parte  del Gobierno 
n i la  mas remota  idea de in u t i l i z a r  a l  genera l  S e r r a 
no ; ni dr-sprenderse de sus ú t i le s  servicios.  Yrí siento 
qué  río l i e  h a y a  cabido la honra dé f i rm ar  ese de
creto, y  lo siento por lós írí r itos pa r t icu la re s  dél s> ñer 
S e r fa n o ,  y  por la c ircuns tan c ia  de que  no aeós tum bio  
echar  én cára ni una ju st ic ia  ríi un favor ., rio hab ien 
do sido otro m i  objeto que d em o stra r  a l Congreso que 
el genera l  Serrano , no solo tieríe la coitíiariz¿i dél Go
b ie rn o ,  sino que le merece la mas omnímoda»

El St i  S E R R A N O :  Doy g rac ias  a l  Sr . M in is t ro  de 
la G uer ra .

E l  Sr. A LO N SO : En v is ta  deí acuerdo del Con
g re so ,  m e  reservo la pa lab ra  para cuando se en tre  en 
la discusión del m en sa je ,  y  cedo ahora  m i derecho al 
Sr . Sánchez de la F ue n te ;

El Sr. SA N CH E Z  DE L A  E Ú E Ñ T F l  Como pien
so votar  contra esta proposición., es toy en el caso de 
m an ife s ta r  las  razones que tengo p ira creer  que no de 
be aprobarse.  Señores ,  creo que  lá aprobación de fa 
proposic ión del Sr. M a r t i  nez dé la R osa ,  ni es posible 
n i  es ú t i l :  creo que cotí éSa pfopósiciotí aprobada se 
eéha ahajo  todo el r e g la i i l en tr í , que es el que ha de d i 
r i g i r  las delibéfacToiies de éste cuerpo y  poríer freno,á 
los desórdenes qüe pueden ocur r i r  etí los debates. 
Aprobada  lá própósiclor i,  sépasé qlié  y a  no . tenemos 
r eg lam ento  en este cuerpo. Porque una de dos:  ap ro 
bada la proposic ión de l Sr.- M art ínez  de la Rosa ,  ó se 
lia de p r iv a r  á cada D ipu tado  del derecho que  tiene de 
presentar  proposiciones,  ó en otro caso los Diputados 
co nt inúan  con los derechos del r eg lam ento ,  bi aproba
da la proposición no pueden Usar los Diputados de es
te derecho, qu ie re  dec ir  qüe é l  reg lam en to  queda an u 
lado ; si cont inúan  cori los mismos d - re  hos, entonces 
la proposición seria hasta r id ic u la .  Yo temo que sen- 
lado un precedente qüe por un acuerdo del Congreso 
se echa abajo el r e g la m e n to .  Venga otra discusión y  
se d ig a ,  y a  h a y  un preceden te ,  y  abramos un cam in o 
para ahogar la voz de lüá D ip u tad o s ,  quedando la m - 
Moría de este cuerpo sin d e f e n s a  n in gun a .  Esto es lo 
que Va mos á  votar.

El Sr . R O C A  DE T O G O R E S :  Dice el Sr. Sánchez 
de la Fuente  qüe esta proposición hasta c ie rto punto 
an u la  el r e g l a m e n to ,  y  S. S. hasta  c ie rto punto tam 
bién tiene razad.  Pero ¿ q u i é n  puede d u d ar  que es ta 
mos fuera del r eg lam ento  desde que en tram os en esta 
c u e s t ió n ?  ¿ Quién puede d u d a r  que  estamos a lgo m is  
que fuera del r e g la m e n to ,  puesto que hemos concedi
do que tomen parte en el debate personas que no son 
J ) ipo tado s?  Pero esta proposición sin em bargo  prote
ge el m ism o r sg l a m e n to ,  porque este nunca se pudo 
proponer a l dar  cabida á las proposiciones in c id en ta 
les que para cada una se h ic iese  un g ran de  discurso, 
d iv id id o  en dos par tes :  lo protege t a m b ié n ,  porque 
hace v o lv er  la  d iscusión a l  punto p r i n c i p a l , que  es



l á q u c  e i  tfcgiai&eñto q u ie re ,  lo que la ansiedad pu
blica reclamo y lo que el decoro del Congreso esta e l i 
giendo mucho tiempo há. Creo ademas qUé esta pro
posición no puede establecer precedente a lg u n o ,  po t-  
que se trata de cuestiones qUe por fortuha Vendrán po
cas veces, y  creo,  eh fih , que el Congreso se servirá  
ap ro b a r la ,  porque cbhsidero coitio un feliz indicio  el 
que casi por u n an im ida d  Se b a j a  tomado en conside
ración!
. El S t. F E R N A N D E Z  N E G R E T E  : Tam bién  ha

bía pedido la palabra para en tra r  en el fondo de la 
cuestión ,  puesto que asi se había hecho por los demas  
Sres. D iputados que han tomado en ella parte. No se 
puede comprender  cómo hace 1 5  dias que estamos eh 
este debate :  1 5  dias hace que la rttaho de Un M in is t ro  
ha profanado la p ú rp u ra  sagrada de los Reyes....

£1 Sr. P R E S I D E N T E :  P e rm íta m e  V .  s  
El'Sr .  F E R N A N D E Z  N E G R E T E :  Re n unido la 

palabra.
La renuncian  igualtüehte  los Sres* conde de las 

N a v a s ,  Posada , C a r r iq u i r i  y  Nocedal.
El Sr. P R E S I D E N T E  : No habiendo n ingún se

ñor D iputado que tenga pedida la palabra,  se procede  
a la votación.

Hecha la correspondiente p re g u n ta ,  a lgunos seño
res Diputados piden que se cuenten los señores que  
están en pie y  sentados. No habiendo numero  suficien
te de Sres. D ipu tados ,  en t ra n  en el salón algunos se
ñó res.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Los señores que han rec la
mado que se cuenten ¿ insisten en su petición ?

■ El Sr. S A N C H E Z  D E L A  F U E N T E :  Y a  no,  
porqne en contra de un ar t icu lo  expreso del reg la 
mento  han entrado mas de 5 0  Sres. D iputados en el 
salón.

Habiéndose pedido que la votación fuese nom inal ,  
queda aprobada la proposición del Sr . M artínez de la 
Rosa por 6 9  votos contra 5 2 ,  en la fo rm a  s igu iente :

Señores que han  dicho sí :
Roca de Togores,  Salido, Posada, Nocedal, B rav o  

M o r i l lo ,  Elipe, Sabalcr,  Alonso (B.), López Vázquez,  
Burgos,  Pastor Díaz, Cásti lla ,  Lop-z B allesteros, Baa-  
m.tínde, Leal* Escosura, N and in ,  Fernandez Negrete, 
Carrasco,  A r m e r o  (D. J . ) ,  Taranco, L ló r e n te , Sa r to 
r io s ,  Abran tes ,  R e y ,  A r m e ro  (D. Luis) ,  Diaz C id ,  Ira-  
bien, Masca rúa ,  C a r r iq u i r i ,  Balbuena,  A b r i l ,  Sa la 
m a n c a ,  Moron , V i l l a g a re i a ,  Mon , B i r r i o  A y u so ,  
M ontev irgen ,  Calderón (.o líanles,  Robles, Zaragoza,  
Cotoner, López G ra d o ,  C e z a r ,  Cabanil las,  I s t u r i z , ' l a 
mes, Saavedra ,  Caneja, P itarque,  Pratosi , Mal  bar, R i -  
v á h e r re ra ,  O l iv a n ,  López Pinto,  M u rg a ,  Casa-Trujo, 
M art ínez  de la Rosa,  Cerra je r ía  Azp iroz ,  González  
Rom ero,  Casti llo , Sánchez Toscano, A lb e a r ,  P ita,  Cua
dra ,  R om ero  G in e r ,  A r iza  y  Sr. Presidente.

Total  69.

Señores que dijeron no:
C orrad i ,  A lg a rra ,  13 izan, Velo ,  Crue,  Alonso (Don  

J .  B.), Sánchez S i lv a ,  Cañizares,  Moyano, A lc o n ,  C or
tina , G i l v e z  C añero ,  B a r r i a l ,  Sánchez d- la Fuente,  
Madoz ( D. P. ) ,  A lv a re z ,  A ld a y ,  Solis, A b a d ,  Lobit ,  
Ñoñez, A y g u a ls  de Izco, ídanos, Cañavate,  G arcía  J o -  
ve  , Rodríguez V e r a , C ab a l le ro ,  Izq u ie rd o ,  IVÍoras, 
P ra t ,  Las N avas  y  G ar r id o .

Total  52.

El Sr. B U S T A M A N T E :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿C on  qué ob jeto?
El Sr. B U S T A M A N T E :  EJará  p reguntar  á V .  S. si 

el Gobierno  ha rem it id o  la lista de los Sres. D ip u ta 
dos que han sido agraciados por S. M.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  M in is t ro  de Estado 
y  Presidente del Consejo de M in is t ros :  El Gobierno  
h t  recibido hace poro t iempo la comunicación del  
Congreso rec lamando esa lista. Se está fo rm ando,  y  se 
re m i t i rá  inmedia tamente.

El Sr.  Secreta rio  N O C E D A L  : Lá mesa debe decir  
ai Sr. Diputado que efe c t ivam ente  no se ha enviado  
la comunicación hasta a y e r  por la m a ñ a n a ,  porque se 
fi rmó la noche an te r io r ,  el m ism o dia en que e l  señor 
B ustam aute  habia hecho la reclamación.

Continuación J e  la  discusión pendiente sobre la  proposi-
cion de m ensaje.

El  Sr. P O S A D A  H E R R E R A  : Pido la palabra.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ E n  qué se n t id o ?
El Sr.  P O S A D A  H E R R E R A :  Para recti ficar un  

hecho m u y  sencillo : no ta rdaré  ni un m inuto .  Es re 
ferente  á la discusión de la proposición de m ensaje.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No se puede i n t e r ru m p i r  
la discusión. El Sr. Cort ina continúa en el uso de la 
pala bra.

El Sr.  C O R T I N A :  Señores, la in te r rupc ión  de m i  
an te r io r  discurso ha justificado la exact itud y  Verdad  
de un ant iguo proverbio  español, que dice: «que no h ay  
m a l  qué por bien no venga .. Ha sido en efecto un m a l  
que m i  discurso haya sido in te r ru m p id o ,  y  ha sido 
en m i o p in ió n ;  y  dicho sea esto con el debido respeto 
á la m esa ,  contra una expresa disposición del reg la
mento,  porque el reg lam ento ,  que es nuestra ley ,  reco- 
rioóe en todos los Diputados el derecho de no poder ser 
i n t e r ru m p id o s  en los discursos , y  este derecho lo tienen  
de igual  manera  en una m ism a, aunque el discurso sea 
forzoso pronunciar lo  en var ias. Pero este mal está com 
pensado con la-ocasión que se me presenta de poder con
testar, antes de conc lu ir  mi discurso, á mu.ch s de las re
flexiones que se han hecho por los Sres. Diputados,  que  
haciendo uso, por no dec i r  otra cosa, del derecho qué el 
reg lam ento  les da para apoyar  proposiciones incidenta
les, han entrado de lleno en la cuestión p r i n c ip a l ,  y  
pasado también á contestar m inuciosam ente  á lo que  
antes habia tenido la honra de manifesta r.  No tema  
él Congreso que y o  abuse de su bondad y  de su con
s ideración,  porque conozco que la discusión sé ha pro
longado dem a sia do ,  y  que se lia dicho cuanto  es po
sible decir én la g rave  cuestión que nos ocupa.

V o y  pues á contestar á a lgunas d é la s  especies que  
se encuentran  en los discursos de los Sres. Posada, 
B r a v o  M u r i l lo  , Cast ro y  Martínez de la R o s a ,  y  lo  
haré  con toda la l igereza ,  con toda la sobriedad que  
m e sea posible.

Hablando el Sr. Posada en su discurso de la reseña 
que y o  hice de los acontecimientos políticos del año 
5 9 ,  para dem ostrar  que constantemente habia sido m i  
p rinc ip io  la concil iación de los partidos ,  se pe rm it ió  
S. S . , Mguiendo las reglas  de lq escuela de que nos ha 
dado muestras dias pasados indicando que había seño
res Diputados que desdecían de los dem as,  se perm it ió  
S. S. decir que y o  habia empezado aquella reseña no 
tan at rás  como debiera. Puede m u y  bien haber sido 
ser ci lla  esa manifestación , y  no haber l levado  oculto  
ningún fin s in iestro ;  pero si por el contrar io  se quería  
decir que en época an ter io r  á aquella  porque y o  di 
p rinc ip io  á h a b l a r ,  habia en m i v ida algo por que te
mía que c a l l a r ,  algo que me importase g u a rd a r ,  y  a l 
go que pudiera poner en duda lo que indique sobre mi 
pensamiento de concil iac ión, anuncio  á S. S; que se ha 
equivocado com pletam ente  , asi como los que le han 
inspirado semejante  itiea, po ique preciso es que a l 

guien b aya  hecho esta indicación á S. S . } porqué S. S. 
no me conocía en la época á i jú e  se refería» De paso d i 
ré al Sr» Posada qué desde que teügo Usó de razón he 
sido defensor constante de lá libertad y  de los p r in c i 
pios l ibera les,  y  ruego á S. S. que si algó Sabfe que 
pueda poner estb en duda , que lo d iga;  que Següro es
toy  de poder contestar v ic tor iosam ente .

También el Sr. Castro lile re c o n v in o ,  creyendo  
h a l la r  contradicción en algunos actos de m i  v ida pú
b l ica ,  y  recordó hechos que yo  habia presentado bajo 
su verdadero  aspecto. El Congreso recordará que él 
p r im er  dia que tuve  la honra de d i r ig i r l e  la palabra  
manifesté  que á mi vue l ta  de S ev i l la  de desempeñar  
una honrosa comisión me encontré sin que yo  tu v ie 
se n inguna parte  con que habia sido nombrado i n d i 
v iduo  de una comjsion electoral fo rm ada en M adrid ,  
y  recordará también que dije que tenia ya  escrito su 
p ro g ra m a ,  sentando el p r inc ip io  de qUe no debía de 
haber mas reacciones; p rogram a escrito sin m i  cono
c im ie n to ,  pero que no tuve  n ingún inconveniente  en 
suscribir. Y  el S r» C a s t ro ,  re p i to ,  se há servido re 
co nv en irm e  con eso y  suponer que habia una c o n t ra 
dicción entre haber  obrado asi y  haberm e después 
declarado hombre ageno de la situación ú l t im am en te  
creada.

Y a  qüe la feeoíl Vención se me ha dir igida por per
sona para mi tan respetable ,  forzoso me es contestarle  
y  decir le  cuáles han sido las CaüsaS qtie he tenido para 
obrar  as i ,  porque cuando uno es objeto de semejante  
reconvención , su decoro exige que dé cum plida  satis
facción.

Y a  he indicado el otro dia ? señores, lo que habia  
sido la coal ición p ar lam entar ia  , y  eso es cosa que no 
se puede ni se debe perder de vista.  La coalición p ar
lamentar ia  de que y o  fo rm é parte Se compuso únied y  
exc lusivam ente  de fracciones del partido progresista. 
Formóse en las Cortes de 1 año 4 1  p i r a  combatir  al  
M inisterio  González. En esas Cortes no habia n ingún  
Sr. D iputado que profesara ideas m oderadas,  excepto 
el Sr. Pacheco, y  este señor no tuvo  parte eu aquella  
coalición. A  la formación de esta precedió un pacto, 
por el cual cada una de las fracciones que se habían  
unido quedaban en libertad para obrar según lo tu v ie 
ran  por co nven ien te :  de modo que aun eutre fraccio
nes de un partido mismo no hubo renuncia de p r i n 
cipios. Concluyóse el objeto de la coal ic ión,  separán
dose de los negocios públicos el M inis terio  González,  
y  nombrándose en su lu gar  el M inis terio  Rodil . E n 
tonces habia ya  nacido la coalición period.stica que se 
formó, no sólo entre fracciones del partido progresista,  
y  entre estas fracciones y  la m u y  respetable, también  
designada con el nombre de partido  m oderado.

Quiso hacerse extensiva la coalición á las e leccio 
nes: entonces el Sr. R iv a h e r re ra  nos propuso en tra r  
en una candidatura  en unión con aIguaos señores per
tenecientes al partido  m oderado;  y  aunque esto nos 
honraba sobremanera y  y o  lo aprecié en alto grado,  
nos negamos te rm inantem ente  á ello. Il ic iéronse aque
llas elecciones: v in ieron  las C o rte s ,  y  se disolvieron.  
O curr ió  la revo luc ión  de todos m u y  conocida. Des
pués fu i  nombrado para el co m ité ,  de que también  
fo rmó parte  el Sr. Castro :  se me presentó su progra
ma,  que era «no mas reacciones»!; y  como m í separa
ción de esta comisión hubiera podido ser mal in te r 
pretada,  creí no deber negarme, y  puse mi fi rma. Pe
ro el Sr.  Castro recordará , que habiéndose tra tado de 
la candidatura de coalición de la p rov inc ia  de M adrid ,  
donde se pensaba poner  el nombre de personas con cu
ya  compañía me honraba sobremanera,  si bien no d i 
je que no quería ser Diputado por M adr id  , alegué  
que no podia serlo por h a l la rm e  de subinspector de la 
Milic ia.  Quede pues sentado que sí yo  puse mi firma  
en aquel d o cum ento ,  fue porque negarm e á ello  h u 
biera podido dar  lugar  á interpretaciones.

Pero el Sr . Castro  y  Orozco lleva mas al lá  su r e 
convención ;  y  sin duda en v i r t u d  de noticias e q u iv o 
cadas que á S. S. han d ad o ,  dijo al Congreso que  
cuando fui  honrado por mis paisanos con una serena
ta al desempeñar  una comisión de S. M. en S e v i l l a ,  
en contestación á las palabras  lisonjeras que me d i r i 
gían,  les aseguré que y o  habia contr ibuido á derrocar  
el poder caido. Son palabras  term inantes  que se e n 
cuentran eu la Gaceta del Gobierno. Y a  que se ha re 
cordado ese hecho tan insignif icante ,  d iré  á S. S. que  
ni una palabra  sola manifesté que pudiera signif icar  
semejante cosa; y  que aunque siempre  soy hombre  
cauto para h a b la r ,  en aquella  ocasión lo fu i  mücho  
mas.

Otra contradicción quiso encontrar  el Sr. Posada;  
y  con tanta pompa y  ostentación la anuncióS .  S., que  
y o  quedé sorprendido cuando vi queconc luyó  dic iendo  
que no habia aconsejado al M in isterio  López el n o m 
bram ien to  para el t r ib un a l  supremo de algunos de los 
señores que habían sido dest ituidos el 1? de Setiembre.  
C ualqu iera  hubiera creído al o ir  al Sr. Posada que  
iba á decir algo de provecho ; pero convirt ióse  lo que  
decia en el parto  de los montes, v in ien d o  á quedar re 
ducido á la nadá»

Sepa el Sr. Posada por  si lo ignora que y o  tuv e  el 
honor de ind icar  a l  M in is te r io  á alguna de las perso
nas que habían sido dest ituidas  después del 1?  de Se
t iem b re :  mas d iré  , y  es que precisamente hablé  de los 
méri tos é i lustración de la persona que él Sr. Posada 
tenia en su im aginación  cuando tal cosa decia , el se
ñor San M iguel , porque sé lo que v a le  para los astu
rianos el paisanaje, y  es cosa que les honra mucho: si 
no han sido nombrados, no es culpa mia. T a m po  pues 
ha habido contradicción.

Im pugnando  el m ism o Sr.  Posada lo que tuv e  la 
honra de manifesta r respecto al decreto por el cual  se 
reva l id ab an  los grados que el D uque de la V ic to r ia  
diera á su salida del r e i n o ,  dijo S. S. que este decreto  
e n v o lv ía  una medida de revo luc ión  , y  la razón que  
tenia para creerlo  asi era porque se in t roducían  p e r 
sonas en el e j 'rc i to  que no debían estar en él. V e r d a 
deramente es adm irab le  que el Sr.  Posada h aya  cali fi 
cado de medida de revo luc ión  una que precisamente  
lo era de reparación de las in just ic ias  de una revo lu 
ción. Son cosas tan diversas que no sé cómo han podi
do confundirse.

¿Q uién  habia anu lado  los grados que el Gobierno  
del Regente del R eino  habia dado i mi sal ida de Es
p i n a ?  Los había anu lado  el Minis terio  S e r r a n o ,  que 
por mas que haya t r iu n fa d o ,  que por mas que haya  
sido legit imado por los acontecimientos , no era de 
modo nin guno un G obierno  legitimo.

El  decreto por consiguiente en que se m andan  re
v a l id a r  esos grados concedidos por un G obierno  legit i 
m o ,  era un decreto repa ra to r io  de las in just ic ias que 
la revolución habia causado. ¿ Y  quién ha dicho al se
ñor Posada que introducé en el ejército á personas que 
nó debían estar en é l ?  Esto es una equivocación, por
que si los oficiales á quienes comprende están en el 
e jé rc i to ,  c laro es que no en tran  en él;  y  si están exce
dentes,  tampoco en tra r ían  en el ejército reconociéndo
les el g ra d o ,  sino que quedarían  excedentes con supe
r io r  graduación.

Haciéndose cargo el Sr. Posada del argum ento  que 
yo presenté,  fundado en el decreto por el cual  se ha 
bía declarado nulo  el de disolución de Cortes que S. M.

se había dignado d i r i g i r  al SÉ Ólózágá £ i-nStáncins 
st iyas j  dijo que había muti las  clases de instancias, que 
habia instancias de fue,fza , y  ejue rio éfa dilicil  que 
habiendo Sido arrancado con vióletlcia aquel  decretó* 
se hubiera designado ese acto v io lentó  por la palabra  
instancia. Ciertamente  qüe no me pafece esta la Ver
dadera traducción dé lá pá'ldbra ins tanc ia ,  porque ins* 
tancia no quiere decir v io lenc ia ,  sitio constancia , ah 
ílelo eh exigir  una icosa : asi púes íiie parece que h ay  
una grande diferencia entre, instancia y  violencia. Pe
ro el Sr. Máfti l léz cíe lá R ósa , arinqué modificando a l 
gún tanto lá expresión del Sr. Posada , elijo qiié irirstárí- 
cia por lo menos significaba qúe S; M. ño habia f irma
do el decreto con v o luntad  cumplida .  ¿ Y qué i n f e r i 
mos de esto? ¿N o  es frecuente en los p ii$e¿góbefhados  
constitución atinente no hacer los Reyes las cosas cón 
voluntad  c u m p l id a ?  La vo lu n ta d  cum plida  ¿ q u ié n  
puede ponerid en práctica sino los Gobiernos abso lú-  
tos? Los gefes de los países constitucionales t ienen m u 
chas veces qlte Óeder á las instancias de SuS Miriistrtis,  
porque ellos son los responsables de süS hechos; y  So
bre todo la vo luntad  cum plida  no puede buscarse en 
los paises donde se han establecido insti tuciones polí 
ticas para modificarla.

Suponiendo equivocadamente  él SiS PoSáda que los 
que habiamos hecho uso de la p a lab ra ,  y  en p a r t i c u 
la r  creó debió re fer irse  á m i ,  que los que habiamos  
im pugnado  la proposición que se discute decíamos 
que no debía ser creída la palabra de la R e in a ;  ó 
usando términos que no deben usarse aquí , qué S; M. 
m e n t ía ,  dijo que cómó decíamos semejante cosa ; que 
la persona de S. M. es sagrada é i n v i o la b le ,  y  quien  
tales condiciones tenia no podia m entir .  La pcrsoha 
del R ey  es sagrada é inv io lab le  para que no pueda ex i -  
girsele  la responsabilidad por una falsedad que h aya  
d ich o ;  pero no es condición para qiie hó pueda decir
l a ,  y  una prueba es de ello qüe en el código de L s  
Part idas previene en una ley á esos Reyes de derecho  
div ino ,  que son los mas sagrados que han conocido los 
pueblos, que no digan  palabras tñenúroSas rii. sobejanas. 
Luego cuando liabla esa ley suponía que podia suce
der , y  entonces no es exacta la idea del Sr. Posada de 
que por ser sagrada é inv io lab le  no podia decir  una  
cosa por otra.

Hablando del papel que baria  S. M. en el jiiició  
que debe verificarse , dijo S. S. que la Reina no se pre
sentaría ni como acusadora ni como testigo;  y  p re 
gunto al Sr. Posada,  doctor en derecho y  persona tan 
ilustrada en materia de juicios: ¿ s e  conoce en estos 
otra cosa que a c to r ,  r e o ,  juez ó testigo? Respóndaiñé  
S. S. ¿ H a y  en los juicios algún  papel  que se llanie  
Reina ? ¿ No seria r id icu lo  que al entablar  ün< pleito  
dijera y o  que no era actor, sino que era Diputado? A s i  
pues queda en pie m i argum ento ,  que se d ir ig ía  á p ro 
bar la impudencia con qüe se habia sacada á Id Reina  
del lugar  que le cofrespóüdia. Y  ño sé crea, señores, que  
la Reina  por ser Reina  no pueda l i t igar  por sus dere
chos : no hace mucho que el Sr. López y  y o  pusimos  
un dictam en en un l i t ig io  en que S. M. se habia p re 
sentado como actor , y  por cierto que lo perdió;

El mismo Sr. Posada, haciéndose cafgó de iina l e y  
que sé se piés°ntó a q ü i ,  dijo que y o ,  con úna lógica 
que me era particu lar  y  de una mañera propia del 
f o r ó , habia explicado y  eñtendidó ésa ley.  Las leyes 
no se pueden explicar sino con la lógica del foro. Yo  
trataba combatir  una idea v u lg a r  de que los dichos de 
los Emperadores y  Reyes hacían pieria y  cumplida  
fuerza , no como lo ha entendido S. S . , sino que r e 
cordará que dije que en la ley  de Part ida se hacia r e 
ferencia á cuando los Reyes hablaban en cuestiones de 
o t r o s ;  pero no en cuestiones propias ,  porque nadié  
puede ser testigo en causa propia .

T am bién  el Sr.  Posada,  con el fin probablemente  
de i n t i m i d a r m e ,  de a r r e d r a r m e ,  como si esto fuérá  
fácil , nos citó una ley que dice que los que usarán dé 
palabras que deshonrasen á los Reyes , lucen  tra ición,  
y  en efecto que h ay  una ley  tal coñio ha dicho S; S.j 
pero por si se d ir ige  á mi ó á otro D ipu tado ,  d iré  que 
aquí no se ha pronunciado ninguna palabra que pue
da ser en deshonor de la Reina , y  en m i  concepto los 
que han producido esteefecto son los que han p ro m o v i 
do esta cuestión. Digo mas: yo  en este lugar  por la ley  
fundam enta l  soy  i n v io la b le ;  p ro lo que diga aejui 
por creerlo conveniente  sin mas correctivo que el que  
crea deberme im poner  el Sr. Presidente por creerme  
fuera de la cuestión : por lo demas , con esa ley no se 
Süjeta ni mi voz ni mi palabra.

Se nos ha citado por el Sr. Posada y  por quien lé 
siguió en la palabra un precedente que no tiene n in 
guna relación con este, pues habiendo yo  fo rmado  un  
cargo al  M inis terio  por haber presentado aqui  esa ac
ta sin orden de S. M . , se dijo que también sin órden  
se habia presentado en las Cortes m andadas r e u n i r  el 
año 3 0  el acta célebre que derogaba la ley  sálica. M i 
argum ento no puede contentarse con ese precedente, 
porque está reducido á que en un Gobierno consti tu 
cional no pueden presentar á discusión un proyecto sin 
estar autorizados por el Gefe del Estado, y  aqtii éri 
contra de ese procedim iento  se nos ha tra ído esa acta 
sin acompañarla de la Real  órden que lo m an d ara ,  sin 
mas que la palabra del Sr. Ministro de Estado, que  
dijo que habia ereido conveniente hacerlo.

T ambién  el Sr. Mart iuez  de la Rosa me honró  ocu
pándose en contestar  á alguna de las observaciones qúe 
habia hecho ,  dando al mism o tiempo un consejo á lós 
que estamos á este ,  que püf cierto no lo he menester 
por mi p a r te ,  d ic iendo que habiamos cometida una 
grave  fa lta  por haber acogido entre  nosotros á un 
hombre que l levaba sobre si la marca de la reproba
ción. Los progresistas no podían menos de dar  eáa aco
gida al  Sr. Olózaga , que ha sido siempre progresista;  
pero h a y  mas : los progresistas no han m irad o  esta 
cuestión como de un hombre so lo ,  porque los progre
sistas estamos acostumbrados á o lv id a m o s  de las per
sonas cuando m edian los principios .

El mismo Sr. Martínez  de la Rosa me ha a t r ib u i 
do con equivocación el qüe yo  habia dicho que so
lo el partido  progresista podia gobernar. Tengo p ré 
sente que no he sentado esa proposic ión, y  por si aca
so he recorr ido  mi discurso, y  Vi que en todo lo que  
dije  no podia deducirse semejante idea ,  sino lodo lo 
c o n t ra r ío ;  y  una cosa es que y o  desee que gobiernen  
los progresistas,  y  otra el que no pueden gobernar los 
moderados. Y o  puedo decir, y  h ay  muchos qué p ie n 
san del m ism o  m odo, que hubiéramos querido  que  
gobernara el partido  moderado, porque en ese caso co
locados en estos bancos le hubiéramos d ir ig id o  una 
oposición franca y  legal ,  seguros qüe á poco t iempo  
los hubiéram os vencido en el terreno p ar lam entar io .  
Véase  cuán lejo9 estaba de ese exclusiv ism o que me ha 
a t r ib u id o  el Sr» Martínez de la Rosa.

He dicho y o  , y  no una vez sola, que los aconte
cimientos de 1?  de Setiembre habían sido desgraciados. 
El Sr. M.irt inez de la Rosa tomó acta de mis palabras  
con buena intención : decia que esa confesión era  
i m p o rtan te  para la h is to r ia :  no creiu por cierto que  
mis palabras  tuv ie ran  tanta im p o rta n c ia ;  pero por si 
acaso la tienen, presentaré lo que entonces d i je ,  y  por 
cierto que no es tan pobre y  menguado como S. S. lo 
ha presentado.

Y ó  dije que desgraciadam ente habla mediado el i ? 
de Setiembre» ¿ Por  q,ué d ije  yó  que  era desgraciado ? 
Esto es precisa meñte lo que qü iero  y o  que quede sen
tado y  establecido* úna Vez que tiene esa im portancia  
eri lia historia» Desgraciadamente dije que habia me* 
diado el IV de Set iem bre  para el partido  progresista,  
porque húbiefa  querido  que éste partido hubiera  
t r iüntado  en el terreno p ar lam entar io  * porque en» 
trarido de ése modo hubiera gobernado en bíeñ dé la 
ñaciOn ; y  porque entrando al marido despúes de una 
revolución no se puede gobernar» Y  el partido p ro 
gresista ño m ov ió  aquellos acontecimientos qüe le lia* 
iiiarón al G o b ie rñ ó ,  porque ése partido efa de p o rv e 
n i r , era de esperanzas y  no necesitaba de ésos medios.

Adeiñas no es á este partido  al que sé lé puede cu l
par de estos litediós* pues sabida es la causa por qúé sé 
disolvieron las Cortes del añb 5 6 :  sabido es qué el G o 
bierno progresista sucumbió eh él año 3 ?  pbr efecto 
de loŝ  acontecimientos de Á r á v a c a :  éu el año 3 9  sé 
disolvieron escandalosamente üñás Cortes antes que) 
l legara  el caso de contestar al discurso de la corona* 
bajo él pretexto dé la cúéstiort dé loS fuétos* soló por
que se quería qué sé conservaran sin per juicio de lá 
unidad  constitucional , cuestión en qué se Vió éerisü- 
fa dó  el G o b ie rn o ,  qüe no llegó á v o ta rse ;  y  que sin  
em bargo  fue éaüsa de aquél la disolución.

En Seguida dé esto entró  á exam inar  el Sr. M a r t í 
nez de la Rosa lo qüe quiso calificar como cargos que  
y o  habia hechb al partido moderado. Los Sfes. D ipu»  
tados recordarán  qué y o  rió hice cargos, y  solo dije  
qué la reüriión que habían teñido los Diputados qué 
correspondían al partido moderado habia a larmado á 
loS que pefterieciah al Otro i desde manifesta r  esta 
a la rm a  hasta é le v a f la  á cargó h a y  una distancia in -  
iherisa.

El ñiisrñó Sr; M art ínez  de la R ó s á , t ra yendo  áqui  
úna cuestión que no es del casó , hago alusión á lo que  
dijo S. S; sobre la riianera que fue nombrado el R e
gente del Reí rio, dartdó á entender  que se hizo ese non * 
brám iento  por efecto de uri a r t icu lo  ó manifiesto que 
áe publicó cori la fi tiña del gehefa l  L inage , y o  debo 
declarar y muchos de los presentes fueron testigos dé 
que el efecto que produjo  fue todo ló contrar io  q u e  se 
quiere su p on e r ,  pues quitó  iüucllos votos á la R egen
cia única. Yo rechazo esa idea que da á entender que  
las Cortes españolas hábian cedido á úna coacción, y  
cualquier  espiñol la rechazará del misiño modo.

be empeñó taiubíeii S. S. en demostrar  qúe e fa  
m u y  posible la existencia de Un Minis terio  de có a l i 
ción. Los Sres. Diputados recordarán  que yo  habia  
sentado que eh mi opin ión rio efa posible ni conve
niente,  porque creía que el p r im ar  M in isterio  después 
de estar Doña Isabel 11 eri el uso de siis derechos debía 
ser dé mucha duración y  dar  muchos fesúliados,  lo 
cual rio puede h icer uri Ministerio  de coalición, porque  
ni puede d u ra r  ni puede hacet ,  porque pdfa haoér es 
inenestér unidad  de principios. Un m in islerib  de coa
lición no puede s e rv i r  lilas qué para uri objeto deter
m in a d o ,  el cual concluido deja su Iilgar á otro M inis
terio  irías compacto;  es d t íc i f , qué há sido un M inis te
rio de transición.

Cóncli iye el St.  Martínez de la Rosa su discurso  
éh úna parte  en que no puedo itíenós de contestar ,  
pueá haciéndonos otra  reconvención con ese a i fc  que  
esta vez ha t ra ido S. S. del extrangero  , y  que la p r i 
m era vez que lo he visto  puesta eri practica rae ha 
causado un sumó disgusto,  nds lia d ic h o :  Vosotros  
nó queréis un Gobierno  m oderado ,  vusótrós no que
réis un Gobierno de coal ición , Llego sois ex c lu s iv is 
tas , pues rio queréis qúe gobierne otró  que vosotros*

Y ó  contestaré diciendo que ese d i lem a es inexacto  
en todas süs p a i tes :  j o  no lié dicho que no quiero  nn 
G obierno  moderado : yo  be dicho que áiii pfopósito es 
que no hubiera revo lu c id n es , y  que con gusto me e n -  
contrdria éri m inoría  desde donde le ha fia una oposi
ción leg a l ,  no por s is tem a,  sirio por h*chos , como  
tairipo o la bate al M in isterio  de cóa lición solo por ser
lo, pues si presenta proyectos qúe puedan redu n d ar  eu 
bien del pais ,  les prestaré mi débil apoyo»

Conc luye  el Sr. M a r t í n e z  de la Rosa este a fg u m e n -  
to dic iendo otra cosa bien s ingular  por c ie r to ,  y  que  
no puede pasar desapercibida , porque no efes que los 
que nos sentamos en estos bancos sóilióS unos inocentes, 
y  no conocemos ciertas costumbres par lamentarias*  
Nosotros, d ice ,  rio queremos subir  al G o b ie rn o ,  la 
puerta nos está ab ierta para en tra r  eri é l ,  tenemos la 
m i y o r t a :  lo que solo deseamos es que haya G o b ie r 
no ,  qüe se gobierne; ¿P iensa  el Sr. Martínez de la R o 
sa que ha podido hacerme creer que no estaría cón gus
to sentado eri ese puesto que oóupi iüi amigo el señor 
González B ravo?  Si no quiere él ni quieren  sriS arriíguS 
en tra r  en esos puestos, es porque esperan uria Ocasión 
mas oportuna, y  esto les honra * pórqúe esp f a f  éri po
lítica es Virtud : esperan Un puente para poder p a s a r  
por la situación, y  este puente es el acíúal  Ministerio .

¿C ree  posible entonces S. S. que pó lria fo rmarse  lin 
M iniste r io  de coa l ic ión ,  y que S; S. y yo  tuv ié ram os  
parte  eri é l ?  ¿ Fodri unos est.if conformes en la fo r m a 
ción de las leyes que necesita el p a i s ?  S. S. y  yo  deci
mos que lo que d<seaiíios es que se gobierne ; pero lo 
que eí uno propusiera coirio medios de gobernar,  seria 
enteram ente  lo co ntrar io  que Id que el ótto  p ropu  - 
siera.

Hablando S. S. de sú in s t i tu to ,  con el cual se e n 
cuentra todavía m u y  encariñado, dijo que había c re í 
do que era bastante para hacer el bien del pois* si 
bien no quería su restablecimiento  por m 'd io  de m u  
revolución sang rien ta :  esto va u n id o ,  y  es i m p o r t a n 
te esta observación ,  con el reconocí m iento  qüe hizo  
S* S . , con mas ó menos prudencia ,  de que en la actual  
Constitución había defectos y  defectos g r a v e s ,  lo que  
prueba que S. S. no está lejós de desear que su obra se 
restablezca toda Vez que se consiga sin una revoluci» n 
sangrienta .  Véase si eri materias de G obierno  p o dr ía 
mos estár conformes y o  y  el que quiere restablecer  
ese menguado código.

Creo haber contestado respecto á todas las especies 
que en mi discurso habia tocado para sost»*ner mi  Opi
nión y  para a nudar  el hilo de mi discurso eri el  
puuto que habia empezado.

Estando para cu m p l i rse  las horas de reg lam en to ,  
se pregunta  si se p rorogar ia  la sesión, y  se feaüelve  ne
ga tivam ente .

Se suspende la discusión.
Leídos algunos documentos y  señalada la órden del 

dia para mañana se levanta  la sesión de h o y  á las cua
tro  y  tres cuartos.

M A D RID 1 4  DE D IC IE M BR E .

G o b i e r n o  po l í t i co  de Li p r o v i n c i a  de  
P o n t e v e d r a . = Excrr io .  S r . :  A  las s iete  y 
cu a r t o  de la noche  de a y e r  ó  «leí que  r i 
ge r ecibí  la Rea l  ó rd en  del l? del m i s i n o  
y la copia del acta de de c la ra c i ó n  de  
S.  M.  que  la a co m pa ña ba .



E n  el momento dispuse que se c írcuO j 
Jasen ambos documentos en la forma que « 
Y .  E .  se servirá ver por los adjuntos 
ejemplares del Boletin extraordinario de 
esta provincia;  y aunque nada temo en 
el ia ,  sin e m b arg ó m e  puse de acuerdo 
con las autoridades militar y de hacien
da por lo que pudiese ocurrir.

Por ultimo, creo de mi deber poner 
en la alta consideración de V. E.  para 
que se s irva ,  si lo tiene á bien, elevarlo 
al supremo de S. M. la Reina nuestra 
Señora,  que la provincia de Pontevedra 
no seguirá otra marcha que la de la leal
tad y obediencia mas estricta á la au 
gusta Nieta de San Fe rn an do ,  y la de 
la fidelidad mas cumplida á las institu
ciones que felizmente nos rigen;  debien
do por mi parte añadir que estoy irre
vocablemente decidido á perder mil ve
ces la vida antes que consentir que entre 
estos habitantes se faite impunemente, 
aunque no lo temo, al justo acatamiento 
que á su Reina y á sus leyes deben tener 
todos los españoles que quieran ser dignos 
de tan glorioso nombre.

Dios guarde á V. E.  muchos años. 
Pontevedra tí de Diciembre de 1843.=Ex- 
celentísimo Sr.zrVentura Diaz.=Fxcelen- 
lísiino ¿»r. Ministro de Estado.

Gobierno stiperíor político de la pro- 
vínci.i de Barcelona.  =J£xefiio. S r . : Por 
el correo de iioy he recibido la Real o r 
den que con fecha í? del actual Y.  E .  
se ha servido dirigirme,  acompañándo
me copia de la solemne declaración he
cha por S. M. en i? del actual en pre
sencia de los Presidentes y Vicepresi
dentes de los cuerpos colegisladores y de 
los Secretarios de los mismos y de otras 
personas respetables, autorizado por 
Y.  E.  como  á notario mayor interino de 
los reinos.

Sin pérdida de momento me he pues
to de acuerdo con el general segundo ca
lió de este distrito para la adopción de 
las medidas oportunas para conservar la 
tranquilidad y orden publico en esta pro
vincia y á fin de que continúen en la 
misma acatadas las órdenes del Gobierno 
de S. M.

l íe dispuesto igualmente la reunión 
de la diputación provincial  y ayunta
miento constitución >1 de esta ciudad [ra
ra enterarles del documento expresado y 
excitar el celo de dichas corporaciones 
para lograr el objeto indicado.

Po r  úl t imo,  he mandado la publica
ción de la mencionada Real orden y do
cumento de que se trata con la alocución 
que por copia tengo el honor de acom
pañar á V. E . , cuyos documentos se fi
jarán en las esquinas de esta capital ,  se 
insertarán en los periódicos de la misma 
v se circularán por medio de expresos á 
los ayuntamientos de los pueblos de la 
provincia.

Creo poder asegurar á V.  E .  que el 
acontecimiento que nos ocupa no será 
causa que se altere un solo momento el 
orden público en ningún pinito de mi j u 
risdicción; pero si desgraciadamente no 
fuera asi ,  puede estar" V. E .  muy per
suadido que sabré sacrificar mi existen
cia , si fuere necesario, para conservar el 
imperio de la ley y hacer respetar el so
lio de mi Reina , junto con las disposi
ciones que emanen del Gobierno.

Dios guarde á Y.  E .  muchos años. 
Barcelona 5  de Diciembre de 184-3.= 
E xcm o.  Sr.  = Jo aquín  Maximi l iano G ¡ -  
bert. =  Excm o.  Sr.  primer Secretario de 
Es tado  y del Despacho.

Gobierno político de la provincia de 
Huelva.zrExcmo. S r . :  He recibido por e x 
traordinario la Real orden que V. E .  se 
sirve comunicar á este gobierno político 
en í? del actual y el testimonio en que 
se consigna la solemne declaración he
cha por S. M la Reina dicho dia en su 
Real cámara ante ios testigos que en el 
mismo se expresan;  y cumpliendo con lo 
que la indicada Real orden me previene, 
he dado la mayor  publicidad al citado 
documento,  como se manifiesta en el ad
ju nto  Boletin extraordinario que tengo 
la honra de incluir á Y. E . , debiendo 
asegurarle que esta capital y provincia 
permanecen en la mayor quietud,  y que 
para sostener la autoridad del Gobierno 
constitucional  de S. M. hac iéndose  con
serve el orden público me lie puesto de 
acuerdo con las demas  autoridades supe
riores dé la  provincia,  á quienes también 
he dirigido un ejemplar  de dicho Bole
tin extraordinario.

Todo  lo que participo á V. E .  para

su conocimiento y en descargo de mi 
deber.

Dios guarde á V.  E .  muchos años.  
Huelva 6 de Diciembre de !843 .=Exce len-  
tísimo S r . = P .  E .  D. G.  P., el intenden
te, J u a n  Montemayor .=JExcmo.  Sr.  M i 
nistro de Estado.

Gobierno político de la provincia de 
Orense .=Excmo.  Sr. :  A  las tres y medía 
de la madrugada de este dia he recibido 
por extraordinar io la Real  orden que 
Y. E .  se lia servido dirigirme fecha i? 
del corriente con el testimonio del acta 
de la solemne declaración de S. M. del 
mismo d ia ,  cuyos documentos he tras
mitido inmediatamente á las principales 
autoridades de esta capital y publicado 
por Boletin extraordinario para conoci
miento de los leales habitantes de esta 
provincia.  Acto continuo he convocado 
á las mismas autoridades;  y reunidas to
das en mi despacho, hemos acordado las 
medidas que la prudencia aconseja para 
la conservación de la paz y sosiego, si 
bien el estado de la provincia , la sensatez 
de su vecindario y su amor á la Consti
tución de 1837 y á la Reina Doña Isa
bel II  ofrecen bastantes garantías para 
no temer sea alterada en lo mas mínimo 
la tranquilidad pública,  pues aunque el 
suceso ocurrido en el Real  Alcázar ha 
producido una sensación desagradable,  
nada mas se ha notado que señales de 
reprobación de un hecho tan notable, con
cibiendo al mismo tiempo la dulce espe
ranza de que tal vez á estas horas la si
tuación sea mas  l isonjera,  y de que el 
orden será conservado como único medio 
de salvación y ventura.  A  este fin se di
rigen todos mis conatos,  y puede V.  E .  
servirse asegurar  á S.  M.  que para con
seguirlo no perdonaré medio alguno de 
ios que están al alcance de mi autoridad.

Dios guarde á V. E .  muchos años. 
Orense ó  de Diciembre de 1843 .=Exce-  
lentísimo S r . = J o a q u in  Pa rdo. ^Ex ce le n
tísimo Sr.  Minis tro de Estado .

Diputación provincial  de Murcia.  =  
Excmo.  S r . : Guando al través de una 
revolución terrible y espantosa que ha 
puesto á la nación en inminente riesgo 
de hundirse para siempre en la anarquía 
y el desorden , si la lealtad y patriotis
mo del pueblo español no le opusiera su 
robusto esfuerzo;  cuando en medio del 
combate de intereses y pasiones encon
tradas radió con gloria el pensamiento 
noble y generoso de abnegación y re
conciliación de todos los partidos lega
les ; cuando este pensamiento nos s i r
viera de enseña en la batalla , de guia 
en las deliberaciones y de irrevocable 
principio en nuestros actos ,  y cuando 
por último rebosaba de júbilo nuestro 
corazón , viendo concluida y asegurada 
para siempre la obra que comenzáramos 
bajo tan potentes auspicios.. . .  ¿ quién 
habia de esperar , E xcm o.  S r . ,  quién ha
lda de presumir que hubiese todavía 
hombres infieles y desnaturalizados,  que 
anteponiendo sus miserias y bastardías 
á los solemnes compromisos que acepta
ron al admitir los cargos con que los 
distinguiera el pueblo , tratasen nueva
mente de sumirnos en el caos de su m a
quiavélico exclusivismo ? Pero los espa
ñoles están cansados de trastornos y se
ducción , de mentiras y apostasías , y se 
hallan dispuestos á confundir en la fosa 
donde enterraran sus antiguas discor
dias á esos inicuos y pérfidos apóstoles.

La  diputación provincial ,  sincero y 
legítimo producto de la combinación po
lítica que ha triunfado en el glorioso al
zamiento de Ju n i o ,  faltaría á sus com
promisos y seria inconsecuente con sus 
actos si en tan critico momento no hi
ciera una explícita ostentación de sus  
ide as ;  y habiendo antes convocado una 
numerosa reunión de todas las personas 
de valía que han figurado antiguamente 
en los diversos bandos políticos,  ha te
nido la suma complacencia de ver en to
dos los semblantes retratada la mas com
pleta uniformidad y el mas vivo entu
siasmo por sost^nerá todo trance la bue
na inteligencia que reina entre todos los 
hombres honrados para afianzar la s itua
ción creada,  y cuyas consecuencias de
ben producir resultados inapreciables pa
ra la nación que reclama la paz,  que sus
pira justicia.

Sépase pues, Ex c m o .  S r . , que la pro
vincia de Murcia ha sido siempre leal y 
consecuente con sus juramentos  ; sépase 
que proclama gozosa la unión de todos 
los liberales, y que para bien suyo la 
conservará como la joya mas  luciente de

todos sus Masones;  sépase que rechaza 
con indignación toda mentida y perni
ciosa idea que tienda en lo mas mínimo 
á desv iará  sus honrados hijos de la san
ta alianza en que reposan para el bien 
de su pueblo;  y sépase por último, que 
mostrándose ágenos á todas las intrigas 
de esos viciosos y funestos circuios que 
anteponen sus miserables tendencias á la 
felicidad del pais , está resuelta á anudar 
mas y mas sus  íntimas relaciones con to
dos sus correligionarios políticos, s iquie
ra no vean venir ese glorioso ejemplo de 
las elevadas regiones , donde deben fijar 
su asiento los altos y elevados principios 
que constituyen la organización social de 
un reino.

Constantes y fijos en este propósito 
por el juramento que hemos prestado á 
nuestra augusta R e i n a ,  cual s ímbolo de 
nuestro verdadero dogma, la diputación 
tiene el honor de manifestar á V.  E .  es
tos sentimientos como la fiel expresión 
de los habitantes de la provincia que re
presenta,  suplicando á Y. E .  se digne 
elevarlos al conocimiento de S. M . ,  ase
gurándola de nuestros sinceros deseos 
por su mayor  exaltación y grandeza.

Dios guarde á Y. E .  muchos años.  
Murcia 8 de Diciembre de l 8 4 3 .= E x c e -  
lentísimo S r .=  EI presidente , Marcos Co
nejero. = 1 \  A.  D. L. D . , Antonio A l i x . =  
Excmo.  Sr.  Secretario de Es tado  y P r e 
sidente del Consejo de Ministros.

Comisión auxil iar  del partido de T a r 
rasa.=  Exento.  Sr . :  La  comisión auxil iar  
de armamento y defensa del partido de 
Tarrasa en momentos de peligro como el 
presente para la causa pública cree de su 
deber elevar su voz al Gobierno de S. M., 
no para crearle estorbos ni dificultades, 
no para embarazar la s i tuación,  sino pa
ra ofrecerle su leal apoyo,  débil sí, pero 
sincero y patriótico cual n ingun o,  á fin 
de asegurar el imperio de la ley,  la dig
nidad del trono y la fiel observancia de 
la Constitución del Es tado.

A  la vista del atentado cometido co n
tra la magestad del trono en mengua de 
las prerogativas Reales y con desprecio 
de la Constitución , no puede permane
cer indiferente:  antes bien se hace un de
ber de protestar pública y solemnemen
te la indignación que ha exc itado un he
cho tan inaudito.

Los  individuos que tenemos la honra 
de suscribir creíamos haber llegado el 
momento de cesar en nuestros difíciles y 
populares cargos ,  entrando de una vez la 
nación en una era de general sosiego,  y 
volviendo todo definitivamente al apeteci
do estado normal para retirarnos tran
quilos al seno de la paz doméstica.  Pero 
la alarma ha venido de nuevo á turbar  
el aspecto risueño que presentaba el por
venir,  y nuevas tempestades se forman 
todavía contra la infeliz España  si el G o 
bierno de S.  M. no acertase con tiempo 
á conjurarlas.

F i r m e z a , Exc mo.  Sr.  : hora es ya de 
que sea la Constitución una verdad,  y la 
justicia recobre todo su imperio. Part ien
do de estos principios cuente el Gobier
no de S. M.  con la eficaz cooperación de 
todos los pueblos; y si para ello se nece
sitan sacrificios, no escaseará esta co m i
sión los que esten en su mano,  segura de 
hallar las mas felices disposiciones en to
dos los án im os ,  y trabajará con ahinco 
por la paz y reconciliación de todos los 
buenos españoles.

Dios guarde á V. E .  muchas años.  
Tarrasa  Diciembre 7 de 1843.= Excelen
tísimo S r .=  José  R o d ó ,  presidente.= J o s é  
Ros.=Franci sco  Vi da l . = Joaq uin  P ay és . =  
Ja im e Marineío.=Domingo Ventalló,  vo
cal secretar io .=Excmo.  Sr.  Presidente del 
Consejo de Ministros.

G obierno p olítico  de la p ro vin cia  de C ó r
doba. =»Excm o. Sr. : Paso á manos d e  Y .  E . la 
adjunta felicitación que d irige  á S. M . el a y u n 
tamiento constitucional de F uen te  Palm era p or 
la declaración  de su m ayor e d a d , á fin de que 
Y .  E . se sirva dar cuenta de ella.

D ios guarde á V .  E. muchos años. C órdo ba 
2 1  de N oviem b re de I 843.= E x c m o . S r .= J o s é  
M elch or Prat.= »Excm o. Sr. M in istro  de la  G o 
bernación de la P en ísu la.

Señora : E l aynntam iento con stitucional d e  
F uen te  P a lm e ra , provin cia  de C ó r d o b a , tiene 
la honra por s í ,  y  á nom bre de sus represen
ta d o s, ofrecer sus respetos y  adhesión á V .  M« 
y  al trono que dignam ente ocupa. E l  a y u n ta 
miento se c o n g ra tu la ro n  Y .  M . por que después 
de los años trascurridos ha llegado por fin el 
ansiado día de ver declarada su m ayor edad por 
las Cortes de la  nación , y  que em pieza á regir 
por sí misma las riendas del E s ta d o : esta co rp o 
ración ruega al cielo  por que sea dilatado y  fe

liz  el reinado de V .  M . , llenando de prosperidad
y  ven tu ra  á esta heroica nación.

D io s gu ard e la vida  de Y .  M . dilatados años. 
F u en te  P a lm era  I 7  de N o v ie m b re  de 18 4 3 .0 1  
Señora z z \  L . R .  P . de Y .  M . zz E l presidente 
de ayu n tam iento  , Fern an do G u errero  ¡=^El re
gid or prim ero , M arcos de L a ra . =» E l regid or 
tercero.= :Ju an  G u isad o  y  G arcía . E l síndico, 
Ju an  F e rn a n d e z .^ M a n u e l G u e rre ro , secretario.

AVISOS.

SE C R ET A R IA  D E L  IL U ST R E  COLEGIO
DE  AB O GA D O S DE ESTA  C O R T E .

E l Sr. decano ha señalado el dom ingo 1 7  del 
corriente mes de D ic ie m b re  á las diez de su ma
ñana en la sala de sesiones de la academ ia ma
tritense de jurisp rud en cia  y  le g is la c ió n , sita en 
la calle  de L e ó n , núm. 3 4 » para ce le b rar la jun
ta general ordinaria  del co le g io  p reven ida en el 
articu lo  i r de los estatutos v igen tes , y  tratar en 
e lla  de los objetos contenidos en el articulo 1 1  
de los mismos. L o  que se hace saber á todos los 
S íes , co leg ia les para su asistencia. = » E l secreta
r io , M arian o R o lla n . I

BO LSA  D E M A D R ID .

Cotización del dia 11 de Diciembre á  las dos de la tarde 

E FECTO S PUBLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100 , 20¿ y 20^ á v. f. 

6 vol. con 5 cupones y un semestre vencido.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 26 , 25.1, trece dieciseis

avos, 2 6 f , £ , 25 , quince dieciseisavos, 25* , £ y 
25 á v. f. ó vol. y firme: 2G¿, 27 , 2 6 } ,  £ y 26¿ á r* 
f. ó vol. á prima de |  , f-, 4 y I por 4®®*

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 41 
á 60 d. f. ó rol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

C A M B IO S.

Lóndres á 9 0 d ia», 37y. París,' 10-4.

A licante, 4£d . M álaga, i$  d.
Barcelona á ps. f s . ,4  din. id. Santander, f  pap. id. 
B ilbao , 1 id. Santiago, |  íd. id.
C ádiz, i£ id ,  Sev illa , 1^ id.
Corona, £ pap. id. V alen cia, din. id.
G ran ad a, l£  id. Zaragoza, !  pap* id-

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I .°  B rilla n te  sinfonía á com pleta orquesta.
2 .0 Se pondrá en escena el dram a -nuevo ¿en  

cin co  a cto s, trad u cid o  deJ fran cés , titulado

L A  L O C A  D E  L O N D R E S .

3 .° P a s -d e -d e u X y  W a ls  del baile la G ise lle .
4 .0 T erm in ará  el esp e ctácu lo  con el d iv e r

tid o  sainete , titulado

L A S  F I G U R A S  D E  M O V I M I E N T O .

C R U Z .  A  las siete de la  noche.
Se ejecutará una variada y  am ena fu n c ió n , em 

la  que tom ará p arte  e l prim er acto r D . C á r lo *  
L a  torre.

I? Sinfonía.
2? L a  com edia en nn a c t o ,  siem pre m u y  

a p la u d id a , titu lada

E L  C O M P O S I T O R  Y  L A  E X T R A N G E R A *

3? B aile  nacional.
4? E l acreditado dram a en un acto y  en v e f-  

so de D . Jo sé  Z o rrilla  , que tanta acep tació n  ha 
m erecido s ie m p re , titu lado

E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O .

5? B a ile  nacional.
6? L a  d ivertid a  pieza en nn a c t o , de ca rá c 

ter a n d a lu z , escrita por D . E d u a rd o  A sq u e rin o , 
titu lad o

U N  L A D R O N  M E N O S .

C I R C O .  A  las siete y  m edia de la  noche*
1? B a ile  en un acto titu lad o

L A  H I J A  M A L  G U A R D A D A .

2? G ran  b a ile  en nn acto con e l titu lo  de

L A  A U R O R A .


